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Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE:        110013334003-2016-00107-00   

DEMANDANTE:       WENDY JOHANA AMAYA CLOFLES   

DEMANDADA:      BOGOTÁ D.C – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Asunto:        Requiere a la Universidad Nacional y suspender la 

realizacióndelaaudiencia de pruebas 
 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda dentro del 
presente medio de control conforme a los siguientes: 
 

I. Antecedentes  

 

1.1 Dentro de la continuación de la audiencia inicial realizada el 21 de julio de 
2021, se profirió providencia en la que se designó a la Universidad Nacional de 
Colombia para que dentro del presente medio de control y a costa de la parte 
demandante realice dictamen pericial, en los siguientes términos:  

 
“Decretar la práctica del peritaje a cargo de la Universidad Nacional de 
Colombia, con el fin de determinar a través de un profesional en asuntos 
contables y financieros los perjuicios materiales en la modalidad de lucro 
cesante y daño emergente causados a los demandantes con la 

suspensión de los vehículos de placas WGI 019 para la prestación del 
servicio de taxi en la Bogotá D.C., ordenada en Auto 43254 del 23 de junio 
de 2015. 
 
El valor y costo de los gastos para la elaboración del peritaje será asumido 
exclusivamente por los demandantes, quienes deberán cancelarlo de 

manera directa y con las formalidades que la Universidad Nacional de 
Colombia determine y allegará las constancias respectivas. 
 
Acreditado el pago, el profesional designado por la Universidad Nacional 
de Colombia, contará con el término de un (1) mes para rendir el 

dictamen ordenado y deberá comparecer a la audiencia de que trata el 
artículo 181 del C.P.A.C.A. el día y hora que será fijada en esta audiencia”. 

 

1.2 La secretaría del Juzgado procedió a realizar el respectivo oficio y se remitió 
tanto a la parte demandante como a la Universidad Nacional de Colombia. 

 

1.3 Mediante escrito del 10 de agosto de 2021, el decano de la Facultad de 
Ciencias Económicas de la Universidad Nacional informó lo siguiente: 
 

“En atención al oficio del asunto, me permito informar que el 
requerimiento fue puesto en conocimiento de la planta profesoral de la 

Facultad de Ciencias Económicas. Sin embargo, una vez realizada dicha 

 
1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales 
dirigidos a este Despacho. 
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socialización, es pertinente indicar que no es posible para la Facultad de 
Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Colombia - Sede 
Bogotá designar un profesional en asuntos financieros y contables, para 

realizar el informe solicitado, toda vez que actualmente la Facultad no 
cuenta con expertos disponibles para asumir y desarrollar en debida 
forma dicho encargo”. 

 

II. Consideraciones  

 
En cuanto al deber de la Universidad Nacional de atender las órdenes judiciales, 

el Juzgado destaca que el Acuerdo 123 de 2013 "Por el cual se adopta el Estatuto 

de Personal Académico de la Universidad Nacional de Colombia", el Consejo 
Superior Universitario, precisó: 

 

“ARTÍCULO 31. Deberes. Son deberes de los profesores de la Universidad 

Nacional de Colombia, todos los que se deriven de la Constitución 

Política, la ley, el régimen legal propio, y específicamente: 
 
(…) 
 

k) Servir como par evaluador o como perito cuando se le designe”. 
 

Por otra parte, es necesario precisar que, el artículo 113 de la Constitución 
Política establece, la colaboración armónica de funciones para la realización 
de los fines del Estado, en este caso, el de la justicia. 
 
Así, la obligación de la realización del dictamen se edifica en el marco de la 

Constitución Política, en la providencia proferida dentro de la audiencia inicial 
y en los deberes de los profesores de la Universidad Nacional. 
 
De tal manera que, la respuesta dada por el decano de la Facultad de 
Ciencias Económicas de la Universidad Nacional no está acorde con el marco 

jurídico aplicable. 
 
Por tal razón, resulta necesario que, el juez acorde con lo previsto en el artículo 
42 del CGP, relativo a la dirección del proceso, velar por su rápida solución y 
adoptar las medidas conducentes para impedir la paralización y dilación del 
proceso y procurar la mayor economía procesal, procederá a dar aplicación 

a los poderes correccionales. 
 
Así, es necesario advertir que, el artículo 44 del CGP, establece: 
 

“Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los 

siguientes poderes correccionales: 
 
(…) 3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 
públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que 

les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución…” 
 

Por tal razón, se requerirá al señor Jorge Armando Rodríguez Alarcón, en su 
calidad de decano de la Facultad de Ciencias Económicas Universidad Nacional 
de Colombia, para que, dentro de los 5 días siguientes a la notificación de esta 
providencia proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 21 de julio 

de 2021, esto es, la designación de perito, acorde con lo previsto en la 
Constitución y los deberes de los docentes de la Universidad Nacional de 
Colombia, so pena de dar apertura al incidente por desacato.  
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Por lo anterior, por Secretaría notifíquese la presente decisión a la Universidad 
Nacional de Colombia y al señor Jorge Armando Rodríguez Alarcón, en su 

calidad de decano de la Facultad de Ciencias Económicas al correo respecto 
del que se pronunció el 10 de agosto de 2021. 
 
Debido a lo anterior, el Juzgado no realizará la audiencia de pruebas prevista 
para el 24 de agosto de 2021, por cuanto para la misma resulta necesario 

haberse realizado el dictamen ordenado. 
 

En mérito de lo expuesto, se DISPONE: 

 

1. Requerir al señor Jorge Armando Rodríguez Alarcón, en su calidad de decano 

de la Facultad de Ciencias Económicas Universidad Nacional de Colombia, para 
que, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 21 de julio de 2021, esto 
es, la designación de perito, acorde con lo previsto en la Constitución y los 
deberes de los docentes de la Universidad Nacional de Colombia, so pena de 

dar apertura al incidente por desacato.  
 

2. Suspender la realización de la audiencia de pruebas prevista para el 24 de 

agosto de 2021. Una vez decantado lo relacionado con el peritaje ordenado, se 
procederá a la fijación de la fecha para la realización de la audiencia de 
pruebas. 

 

3. Secretaría realice la notificación al señor Jorge Armando Rodríguez Alarcón, 

en su calidad de decano de la Facultad de Ciencias Económicas Universidad 

Nacional de Colombia en la forma referida. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

Jueza 

oms 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Edna   Paola Rodriguez   Ribero

Juez

003

Juzgado Administrativo

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Expediente:  110013334-003-2020-00141-00 

 Demandante:  DANIEL AUGUSTO EL SAIEH SÁNCHEZ  

Demandado:  BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA DE GOBIERNO, ALCALDÍA 

LOCAL DE KENNEDY, MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL y AUTO SPA LAVATEC 

 

Asunto:   Cita audiencia de pacto de cumplimiento 
 

Visto el informe secretarial que antecede2, procede el Despacho a tomar la 
decisión que en derecho corresponda, una vez surtido el trámite de 
admisión de la demanda y resuelta la solicitud de medida cautelar3, 
conforme a lo siguiente: 

 

1. Notificaciones y contestaciones 

 
Lo primero que advierte el Juzgado es que una vez notificado el auto 
admisorio de la demanda a las demandadas y al Ministerio Público4, y 
vencido el término de traslado de esta, se encuentra dentro del expediente 
contestación de la demanda presentada en tiempo por Auto Spa Lavatec, 

sin excepciones previas propuestas5. 
 
Por otro lado, se evidencia que si bien en su momento, el Distrito Capital 
presentó escrito de oposición a la medida cautelar previamente resuelta 
por el Juzgado6, dicho ente territorial guardó silencio frente al traslado de la 

demanda7.  
 
Así mismo, se observa que el Ministerio de Defensa - Policía Nacional, 
presentó escrito de contestación a la demanda en tiempo, no obstante, 
como se expondrá a continuación, a la misma no se aportó poder 

debidamente conferido, ni se aportaron los anexos exigidos por el Juzgado 
en el auto de fecha 25 de agosto de 2020 que negó la medida cautelar8. 
Por lo tanto, se dispondrá a tener por no contestada la demanda en 
término. 
 

 

1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales 
dirigidos a este Despacho. 
2 Expediente digital, archivo 11InformeSecretarial202000141.pdf 
3 Expediente digital, archivo 04AutoAdmite.pdf y Subcarpeta Medida Cautelar, archivo 
21AutoNiegaMedidaCautelar.pdf 
4 Expediente digital, archivo 05CapturaNotificaciónAutoAdmiteYCorreTrasladoMedidaCautelar.pdf 
5 Expediente digital, archivos 08CapturaContestaciónSpa.pdf y 09ContestaciónSpaLavatec.pdf. 
6 Expediente digital, Subcarpeta Medida Cautelar, archivo 09ContestaciónMedidaBogotáD.C.pdf 
7 Ídem 1 
8Expediente digital, archivos 06CapturaContestaciónDemandaPolicía.pdf, 07 ContestaciónDemandaPolicía.pdf. 
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Por lo anterior, se tendrá por contestada la demanda por parte de Auto Spa 
Lavatec, y se dispondrá tener por no contestada la misma respecto de las 

demás demandadas. 
 

2. Poder 

 
Encuentra el Juzgado que la contestación de la demanda por parte de la 

Policía Nacional fue presentada por el abogado Hernán Alonso Meneses 
Gelves, quien dice actuar como apoderado especial, conforme al 
mandato conferido por el Brigadier General Oscar Antonio Gómez Heredia, 
en su condición de comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá. 
 

No obstante, revisados los anexos remitidos con la referida contestación, no 
se aportó el referido poder. Así mismo, si bien se allegó mandato conferido 
al mencionado profesional del derecho, en este no obra como poderdante 
el Brigadier General Oscar Antonio Gómez Heredia, en su condición de 
comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá; sino el coronel Luis 
Alfredo Sarmiento Tarazona. Adicionalmente, dicho poder no cumple las 

exigencias de ley. 
 
Así, no se observa el cumplimiento a lo contemplado en el artículo 5 del 
Decreto 806 de 2020, pues no se señala, entre otros, el correo electrónico 
del apoderado, el cual tendrá que coincidir con aquel registrado ante el 

Consejo Superior de la Judicatura, así como un mensaje de datos del 
poderdante transmitiéndolo9. Lo anterior, por dicha norma, lleva implícitos 
requisitos que debe cumplir el poder para que este sea válido en aquellas 
actuaciones judiciales que se adelanten de manera virtual, como ocurre en 
el presente caso, entre ellos, que este debe estar inmerso en un mensaje de 

datos, a través del cual se evidencia la manifestación inequívoca de 
voluntad de quien entrega el mandato, lo cual, otorga presunción de 
autenticidad al poder así conferido y remplaza, por tanto, las diligencias de 
presentación personal o reconocimiento.  
 
Adicionalmente, dicho mandato incumple lo preceptuado en los artículos 

74 y siguientes del Código General del Proceso, en tanto no se aportaron los 
documentos que acrediten, por un lado la calidad de quien lo otorga, y por 
otro, la representación legal directa o por delegación que el mismo ostenta. 

 
Así mismo, debe advertirse que incluso desde el auto de fecha 25 de agosto 

de 2020 que negó la medida cautelar10, el Juzgado había concedido el 
término de tres (3) días siguientes a la notificación de dicha providencia, 
para que se aportaran los documentos que acrediten la calidad de jefe de 
Asuntos Jurídicos de la Policía Metropolitana de Bogotá o de quien 
ostentara la facultad de para ejercer la representación legal o judicial de 

la entidad; requerimiento frente al cual se guardó silencio.  
 

 

9 “ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 

ninguna presentación personal o reconocimiento. 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 
mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales.” (Subraya el Despacho). 
10 Ídem 7 
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En ese sentido, además de tener por no contestada la demanda respeto a 
dicha autoridad administrativa, el Juzgado negará el reconocimiento de 

personería adjetiva al abogado Hernán Alonso Meneses Gelves. 
 

3. De la audiencia de pacto de cumplimiento 

 
Conforme a lo anterior, y verificada la publicación del aviso a la comunidad 

sobre la existencia del presente proceso11, corresponde citar a las partes y 
al Ministerio Público para llevar a cabo audiencia especial de pacto de 
cumplimiento, prevista en el artículo 27 de la Ley 472 de 1998. 
 
Adicionalmente, conforme lo dispone la norma en cita, se advierte a las 

partes que la inasistencia a la audiencia por parte de los funcionarios 
competentes constituye “causal de mala conducta, sancionable con 
destitución del cargo”. Por lo tanto, a fin de buscar una solución concertada 
y eficaz a la problemática planteada en este proceso, el Despacho 
conminará a los representantes legales de las accionadas o a quienes les 
haya sido expresamente delegada la representación judicial en estos 

asuntos, para que asistan personalmente a la audiencia, y en caso de 
actuar mediante apoderado, este deberá contar con plenas facultades 
para comprometer a la entidad y sus recursos. La inobservancia a lo anterior, 
dada lugar a compulsar copia a la autoridad respectiva a fin de que se 
aplique la referida sanción. 

 
En este mismo sentido, debe recordarse lo dispuesto por el Consejo de 
Estado, Sección Primera, en sentencia de Unificación Jurisprudencial del 11 
de octubre de 2018, Expediente 17001-23-33-000-2016-00440-01(AP), C.P. Dr. 
Roberto Augusto Serrato Valdés: 
 

“(…) el pacto de cumplimiento es una modalidad de mecanismo 

alternativo de solución de conflictos, en el cual las partes, a 

iniciativa del juez, podrán establecer un pacto de cumplimiento, 

en el que se determine la forma de protección de los derechos 

colectivos, teniendo en cuenta las especialidades de los intereses 

en juego. 

Por tanto, previamente a la audiencia de pacto de cumplimiento, 

el comité de conciliación de la respectiva entidad que sea parte 

de una acción popular debe realizar un análisis minucioso de los 

argumentos y pruebas de la demanda, así como de la actuación 

y competencias de la entidad frente al caso concreto, adoptar la 

decisión respecto a su procedencia o improcedencia del acuerdo 

y fijar los parámetros dentro de los cuales el representante legal o 

el apoderado puede comprometer a la entidad respecto a las 

obligaciones de hacer, no hacer o dar para la debida protección 

de los derechos o intereses colectivos amenazados o vulnerados. 

Conforme a lo expuesto, esta Sala unifica su jurisprudencia en el 

sentido de establecer que los comités de conciliación de las 

entidades públicas son los competentes para adoptar la decisión 

respecto a la procedencia o improcedencia de presentar una 

fórmula de pacto de cumplimiento dentro del trámite de las 

acciones populares y los parámetros dentro de los cuales debe 

actuar el representante legal o apoderado de la entidad, en las 

 

11 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-administrativo-de-bogota/310 
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audiencias de que trata el artículo 27 de la Ley 472 de 1998”. 

(Resalta el Juzgado) 
 

En consecuencia, las entidades públicas accionadas deberán contar 
previamente a la realización de la audiencia, con decisión del comité de 
conciliación, en la cual se realice un análisis minucioso de los argumentos y 

pruebas de la demanda, así como de la actuación y competencias de la 
entidad frente al caso concreto, para adoptar la decisión respecto a la 
procedencia o improcedencia del acuerdo y fijar los parámetros dentro de 
los cuales el representante legal o el apoderado puede comprometer a la 
misma respecto a las obligaciones de hacer, no hacer o dar; para lo cual, 

tendrán que acudir a la citada diligencia con la respectiva Acta del Comité 
de Conciliación. 
 
En consecuencia, se  

 

DISPONE: 

 

Primero. Tener por contestada la demanda por parte de Auto Spa Lavatec, 
por las razones expuestas. 
 

Segundo. Tener por no contestada la demanda por parte Bogotá DC – 

Secretaría de Gobierno y Alcaldía Local de Kennedy, y por parte del 
Ministerio de Defensa – Policía Nacional, conforme lo expuesto en la parte 
motiva. 
 

Tercero. Negar el reconocimiento de personería adjetiva al abogado 

Hernán Alonso Meneses Gelves, para actuar en representación del Ministerio 
de Defensa – Policía Nacional – Policía Metropolitana de Bogotá. 
 

Cuarto. Señalar el día siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) a 

las once y treinta de la mañana (11:30 a.m.), como fecha y hora para llevar 

a cabo audiencia de pacto de cumplimiento consagrada en el artículo 27 
de la Ley 472 de 1998, que se adelantará virtualmente, para lo cual, de 
manera previa a su realización, el juzgado remitirá el link de conexión a los 

correos electrónicos informados por los apoderados de las partes o en su 
defecto al correo electrónico de notificaciones judiciales de la entidad 
demandada. 
 

Por lo anterior, los apoderados de las partes deberán actualizar su dirección 
de correo electrónico que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 
de 202012 en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, dictado 

por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

Quinto. Conminar a los representantes legales de las entidades accionadas 
ya al representante legal de la persona jurídica privada que también funge 
como demandada, o sus apoderados debidamente constituidos, para que 

asistan a la audiencia, so pena de las sanciones establecidas en la ley. Así 
mismo, las entidades públicas demandadas deberán contar previamente 
con decisión del Comité de Conciliación, conforme lo expuesto en la parte 
motiva de este auto. 

 

12 Artículos 3 y 5.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

Jueza  
DCRP 

 

Firmado Por:

 

 

Edna   Paola Rodriguez   Ribero

Juez

003

Juzgado Administrativo

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D.C., dieciocho (18) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE:   11001 3334 003 2020 00176 00 

DEMANDANTE:  LABORATORIOS FARMACÉUTICOS OPHALAC 

DEMANDADO:  INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE   

    MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL    

    DERECHO 

 

Asunto:    Admite demanda 

 
En atención al informe secretarial que antecede2, procede el Juzgado a 
tomar la decisión que en derecho corresponda. 
 

En providencia del 26 de marzo de 2021, el Despacho inadmitió la 
demanda con el fin que la parte actora remitiera poder en debida forma y 
diera cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto Legislativo 

806 de 2020, respecto al envío electrónico de la demanda y sus anexos a 
la parte demandada3. 
 

Dentro del término legal establecido, mediante memorial presentado el 07 
de abril del presente año, el apoderado de la parte actora presentó 
subsanación de la demanda4, aportando poder conforme lo indicado en 
el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, así como, constancia del envío de la 
demanda y sus anexos, y la subsanación y sus anexos a la siguiente 

dirección electrónica de la entidad demandada 
njudiciales@invima.gov.co5. 
 

Así las cosas, encuentra el Despacho que la demanda fue subsanada de 
acuerdo a los requisitos de forma establecidos por la ley, por lo tanto, se 
admitirá en primera instancia, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

Acto(s) acusado(s) Resoluciones 2018039272 del 12 de septiembre de 2018 y 

2019043289 del 30 de septiembre de 2019, por medio de 
las cuales se impuso sanción administrativa pecuniaria. 

Expedido por Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 

Alimentos - INVIMA 
Decisión Se impone sanción administrativa pecuniaria por no 

infringir lo estipulado en el articulo 26.1, literal n), en 

concordancia con el artículo 2 del Decreto 2266 de 2004. 

 

1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para 
memoriales dirigidos a este Despacho. 
2 Expediente digital, archivo 10InformeSecretarial202100176.pdf 
3 Expediente digital, 04AutoInadmiteDemanda.pdf 
4 Expediente digital, archivos 06CapturaSubsanacion.msg y 07EscritoSubsanacionDemanda.pdf 
5 Expediente digital, archivo 11EnvíoSubsanaciónSHabitat.pdf 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@habitatbogota.gov.co
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Lugar donde se produjo el 
acto o hecho que originó la 

sanción (Art. 156 #8). 

Bogotá DC 

Cuantía: Art. 155 numeral 3 
CC. Art. 157. 

No supera 300 SMLMV. 

Caducidad: CPACA art. 164 

numeral 2 literal d)6  
Expedición: 30/09//2019 (archivo 01Demanda.pdf, página 

25) 
Día siguiente Notificación: 22/10/2019 (archivo 

01Demanda.pdf, páginas 3 y 24) 
Fin 4 meses7: 22/02/2020 
Interrupción8: 21/02/2020 Solicitud conciliación (archivo 

01Demanda.pdf, página 20) 
Suspensión de términos judiciales: 16/03/20209 
Certificación conciliación: 18/05/2020 (archivo 

01Demanda.pdf, página 21) 
Tiempo restante: 1 días 
Reanudación términos10: 01/07/2020  
Vence término11: 30/07/2020 (Jueves) 
Radica demanda: 30/07/202012 EN TIEMPO 

Conciliación Certificación de fecha 18/05/2020 (archivo 

01Demanda.pdf, páginas 20 y 21) 
Vinculación tercero N/A 

 

En consecuencia se DISPONE: 
 

PRIMERO. ADMITIR LA DEMANDA por el medio de control de nulidad y 

restablecimiento presentada por LABORATORIOS FARMACÉUTICOS 

OPHALAC, en contra del INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 

MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA. 
 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la demandada, al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado en los 
términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 

el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y POR ESTADO a la parte actora en los 
términos del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 
de la Ley 2080 de 2021, y del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

 

6
 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro 

del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, 

ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 
disposiciones legales;” 
7 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
8
 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la 

solicitud de conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción 
o de caducidad, según el caso, hasta: (…)” 
9  Artículo 1 del Decreto 564 de 2020, y Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, 

PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PSCJA20-11556 y PCSJA20-11567 de 2020. 
10 Acuerdo  PCSJA20-11567 de 2020, artículo 1. 
11 Decreto 564 de 2020, “ARTÍCULO 1. Suspensión de términos de prescripción y caducidad. Los términos de 

prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal para ejercer derechos, 

acciones, medios de control o presentar demandas ante la Rama Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean 
de días, meses o años, se encuentran suspendidos desde el 16 de marzo de 2020 hasta el día que el Consejo 
Superior de la Judicatura disponga la reanudación de los términos judiciales. 

 
El conteo de los términos de prescripción y caducidad se reanudará a partir del día hábil siguiente a la fecha en 

que cese la suspensión de términos judiciales ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura. No obstante, 

cuando al decretarse la suspensión de términos por dicha Corporación, el plazo que restaba para interrumpir la 

prescripción o hacer inoperante la caducidad era inferior a treinta (30) días, el interesado tendrá un mes 

contado a partir del día siguiente al levantamiento de la suspensión, para realizar oportunamente la actuación 

correspondiente. (…)” (Negrillas y subraya del Juzgado) 
12 Expediente electrónico, archivo 02ActaReparto.pdf. Ver observaciones. 
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Para surtir la notificación judicial a la demandada, se remitirá únicamente 
copia del presente auto, en el entendido que la demanda, la subsanación 

y los anexos fueron remitidos por la parte demandante el 07 de abril de 
2021, al siguientes correo njudiciales@invima.gov.co. 
 
En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso13.  
 

TERCERO. Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que 

trata el inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la demanda a los 
sujetos procesales, por el término de treinta (30) días, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 17514 y el artículo 
201A de la Ley 1437 de 2011, modificados por el artículo 38 y 51 de la Ley 
2080 de 202115, respectivamente; del escrito de contestación a la demanda 
se podrá acreditar ante el Juzgado, el envío a los demás sujetos procesales 
mediante remisión de copia por un canal digital, caso en el cual, se 

prescindirá del traslado de las excepciones por secretaría. Para el efecto, se 
informa el correo electrónico de la Procuraduría Judicial I – 196 delegada 
ante este Despacho procjudadm196@procuraduria.gov.co.  
 

CUARTO. Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 
corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 
78 del Código General del Proceso16, so pena de las consecuencias 
establecidas en el artículo 173 de esa misma codificación17. 
 

QUINTO. Adviértase al representante de la entidad demandada, que 
durante el término para contestar la demanda, deberá allegar copia de 
los antecedentes administrativos de los actos demandados y la totalidad 
de las pruebas que se encuentren en su poder de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 1° del artículo 175 de la Ley 1437 
de 2011. 
 
Para tal efecto, elaborará un indicie en el que especifique de manera 
clara, los folios y los documentos aportados de manera ordenada, legible y 
cronológica. 
 

 

13 Acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de diciembre de 2018, artículo 2, numeral 3, “De las notificaciones electrónicas: 

No tendrán costo.   
14 “Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A por 

el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá 
también solicitar pruebas. (…)”. (Resalta el Juzgado). 
15 “Artículo 201A. Traslados. Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin 

embargo, cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por 
secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 
respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. (…)” (Subrayas del Juzgado). 
16 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 
10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio 
del derecho de petición hubiere podido conseguir. (…) 
17 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, 

practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 
(…). 
 

mailto:njudiciales@invima.gov.co
mailto:mquimbayo@procuraduria.gov.co
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SEXTO. Reconocer personería adjetiva al abogado Álvaro Diazgranados de 
Pablo, identificado con cédula de ciudadanía 85.154.567 y portador de la 

tarjeta profesional 206.576 del C.S de la J., para actuar en representación 
de Laboratorios Farmacéuticos Ophalac, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

Jueza 
 

 
 
 
 
D.C.R.P. 

Firmado Por:

 

 

Edna   Paola Rodriguez   Ribero

Juez

003

Juzgado Administrativo

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6faaf3ce2e6168ce2b3305bab089a5b40deda43218ab3092c0a1a2172055f8f9

Documento generado en 18/08/2021 01:10:47 PM



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 

Dirección única para correspondencia1  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE:   11001-3334-003-2020–00272-00 
DEMANDANTE:  VANTI S.A. E.S.P. 
DEMANDADO:  SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS   

    DOMICILIARIOS                                  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
 

Asunto:    Requiere previo a decidir recurso 
 

Visto el informe secretarial que antecede2, y previo a decidir el recurso de 
reposición interpuesto por la parte actora contra el auto de fecha 27 de abril 

de 2021, que rechazó la demanda, considera el Juzgado pertinente y necesario 
requerir a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá, como 
administrador del correo electrónico dispuesto para la recepción de 
memoriales, para que certifique y acredite que direcciones electrónicas 
registran como destinatarios del correo electrónico recibido el 15 de marzo de 

2021 a la 1:27 p.m., con asunto: Radicación de Subsanación proceso Juz 3 2020-
272. 
 

Lo anterior, por cuanto el referido correo fue remitido a este Despacho 
únicamente con la siguiente información:  
 

“De:s.cercado@castroestudiojuridico.org<s.cercado@castroestudiojuridic

o.org> 
Enviado: lunes, 15 de marzo de 2021 1:27 p. m. 
Asunto: Radicación de Subsanación proceso Juz 3 2020-272 
 
Cordial saludo 
 
Señores, 
 

Oficina de Apoyo y Correspondencia Juzgados Administrativos CAN 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios  
Procuraduría para Asuntos Administrativos  
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado  
 

Por medio de la presente envío adjunto subsanación del proceso en 
mención: 
Demandante: VANTI S.A. ESP 
Demandado: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
Número de radicado: 11001-3334-003-2020–00272-00 juzgado 3  (…)” 
(Resalta el Juzgado) 

 

 

1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a 
este Despacho. 
2 Expediente electrónico, archivo 15InformeSecretarial202000272.pdf 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:s.cercado@castroestudiojuridico.org
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No obstante, la parte demandante remite pantallazo donde se evidencia 
lo siguiente: 

 
Así las cosas, resulta claro que los datos de remitente y destinatarios del correo 
referido no concuerdan con el reenviado por parte de la Oficina de Apoyo a 
este Despacho, y, por tanto, dicha dependencia deberá brindar los elementos 
técnicos necesarios a este Juzgado para determinar si efectivamente el 

mencionado mensaje de datos fue remitido de manera conjunta a los demás 
destinatarios que figuran en el pantallazo enviado por el apoderado de la 
entidad demandante. 
 

En consecuencia, se DISPONE: 
 

Único. Requerir a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 
Bogotá, para que, como administrador del correo electrónico dispuesto para 

la recepción de memoriales, en el término improrrogable de tres (3) días, 

certifique y acredite que direcciones electrónicas registran como destinatarios 
del correo recibido el 15 de marzo de 2021 a la 1:27 p.m., con asunto: 
Radicación de Subsanación proceso Juz 3 2020-272, por las razones expuestas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 
Jueza  



Firmado Por:

 

 

Edna   Paola Rodriguez   Ribero

Juez

003

Juzgado Administrativo

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cf2e2a4461bdec1b3c61026a24fd631a519911756f89adffef3b7c3786ff427e

Documento generado en 18/08/2021 01:10:49 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 

Dirección única para correspondencia1  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE:   11001-3334-003-2020–00303-00 

DEMANDANTE:  EUSEBIO LÓPEZ NOVOA 
DEMANDADO:  CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 

 CUNDINAMARCA - CAR                                                        

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL    

    DERECHO 

 

Asunto:    Admite demanda 

 
En atención al informe secretarial que antecede2, procede el Juzgado a 
tomar la decisión que en derecho corresponda. 
 

En providencia del 26 de marzo de 2021, el Despacho inadmitió la 
demanda con el fin que la parte actora cumpliera el requisito 

contemplado en el numeral 3 del artículo 162 del CPACA, clasificando 
debidamente los hechos de manera cronológica y organizada; así como, 
diera cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto Legislativo 
806 de 2020, respecto al envío electrónico de la demanda y sus anexos a 
la parte demandada3. 
 

Dentro del término legal establecido, mediante memorial presentado el 14 
de abril del presente año, la apoderada de la parte actora presentó 

subsanación de la demanda4, indicando de manera sucinta y clara los 
hechos en que se funda la demandas, así como, remitiendo constancia 
del envío de la demanda y sus anexos, y la subsanación y sus anexos, a la 
siguiente dirección electrónica de la entidad demandada 
buzonjudicial@car.gov.co5. 
 

Así las cosas, encuentra el Despacho que la demanda fue subsanada de 
acuerdo a los requisitos de forma establecidos por la ley, por lo tanto, se 
admitirá en primera instancia, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

Acto(s) acusado(s) Resoluciones 0359 del 11 de diciembre de 2018 y 061 del 
11 de febrero de 2020, por medio de las cuales se impuso 

sanción administrativa pecuniaria y medidas de 

compensación. 
Expedido por Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR 

 

1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para 
memoriales dirigidos a este Despacho. 
2 Expediente digital, archivo 10InformeSecretarial202100176.pdf 
3 Expediente digital, 05AutoInadmiteDemanda.pdf 
4 Expediente digital, archivos 07CapturaSubsanacionDemanda.pdf y 08SubsnacionDemanda.pdf 
5 Expediente digital, archivos 09TrasladoSubsanacionDemanda.pdf y 10ReciboCar.pdf 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@habitatbogota.gov.co
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Decisión Se impone sanción administrativa pecuniaria y medidas 

de compensación, por infringir lo estipulado en LOS 

artículos 23 del Decreto 1791 de 1996; 24 y el literal a) del 
artículo 52 del Acuerdo CAR 28 de 2004; 204 y 207 del 

Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de 

Protección al Medio Ambiente (Decreto 2811 de 1974); 
numerales 1° y 2° del artículo 3 de la Resolución 463 de 

2005; y los artículos 15 y 16 de la Resolución CAR 1141 del 
12 de abril de 2006. 

Lugar donde se produjo el 

acto o hecho que originó la 
sanción (Art. 156 #8). 

La Calera - Cundinamarca6 

Cuantía: Art. 155 numeral 3 

CC. Art. 157. 
No supera 300 SMLMV. 

Caducidad: CPACA art. 164 

numeral 2 literal d)7  
Expedición: 11/02/2020 (archivo 01DemandaYAnexos.pdf, 

página 332 
Día siguiente Notificación: 19/02/2020 (archivo archivo 
01DemandaYAnexos.pdf, página 335) 
Fin 4 meses8: 19/06/2020 
Suspensión de términos judiciales: 16/03/20209 
Reanudación términos10: 01/07/2020 
Interrupción11: 18/09/2020 Solicitud conciliación (archivo 

01DemandaYAnexos.pdf, página 402) 
Certificación conciliación: 19/11/2020 (archivo 

01DemandaYAnexos.pdf, página 403) 
Tiempo restante: 16 días  
Vence término12: 07/12/202013 (lunes) 
Radica demanda: 20/11/202014 EN TIEMPO 

Conciliación Certificación de fecha 19/11/2020 (archivo 
01DemandaYAnexos.pdf, páginas 402 y 403) 

Vinculación tercero En los términos del numeral 3 del artículo 171 del CPACA, 

procede respecto de la Pontificia Universidad  Javeriana, 
en razón a que, la queja que dio origen a la actuación 

administrativa fue presentada por estudiantes de Ecología 
de dicho Ente Universitario  (archivo 

01DemandaYAnexos.pdf, página 13) 

 

En consecuencia se DISPONE: 
 

PRIMERO. ADMITIR LA DEMANDA por el medio de control de nulidad y 

restablecimiento presentada por el señor EUSEBIO LÓPEZ NOVOA, en contra 

de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA - CAR. 
 

 

6 Numeral 14, artículo primero, Acuerdo PSAA06-3321 del 09 de febrero de 2006. 
7
 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro 

del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, 
ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 

disposiciones legales;” 
8 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
9  Artículo 1 del Decreto 564 de 2020, y Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, 

PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PSCJA20-11556 y PCSJA20-11567 de 2020. 
10 Acuerdo  PCSJA20-11567 de 2020, artículo 1. 
11

 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de la 

solicitud de conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción 
o de caducidad, según el caso, hasta: (…)” 
12 Se cuentan días calendario porque el término legal está fijado en meses CGP art. 118, Ley 4 de 1913 artículo 

62. 
13  Día hábil siguiente al vencimiento 05 de diciembre de 2020. 
14 Expediente electrónico, archivo 02ActaReparto.pdf. 
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SEGUNDO. VINCULAR como tercero con interés en los términos del numeral 3 

del artículo 171 del CPACA, a la PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA, por las 
razones expuestas en la parte motiva. 
 

TERCERO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la demandada, al tercero 

vinculado, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado en los términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y POR ESTADO a la 
parte actora en los términos del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, y del artículo 9 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 
Para surtir la notificación judicial a la demandada, se remitirá únicamente 
copia del presente auto, en el entendido que la demanda, la subsanación 
y los anexos fueron remitidos por la parte demandante el 14 de abril de 
2021, al siguientes correo buzonjudicial@car.gov.co.  

 
En razón de lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso15.  
 

CUARTO. Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que 
trata el inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la demanda a los 
sujetos procesales, por el término de treinta (30) días, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 17516 y el artículo 

201A de la Ley 1437 de 2011, modificados por el artículo 38 y 51 de la Ley 
2080 de 202117, respectivamente; del escrito de contestación a la demanda 
se podrá acreditar ante el Juzgado, el envío a los demás sujetos procesales 
mediante remisión de copia por un canal digital, caso en el cual, se 
prescindirá del traslado de las excepciones por secretaría. Para el efecto, se 
informa el correo electrónico de la Procuraduría Judicial I – 196 delegada 

ante este Despacho procjudadm196@procuraduria.gov.co.  
 

QUINTO. Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 
corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 
78 del Código General del Proceso18, so pena de las consecuencias 
establecidas en el artículo 173 de esa misma codificación19. 

 

15 Acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de diciembre de 2018, artículo 2, numeral 3, “De las notificaciones electrónicas: 

No tendrán costo.   
16 “Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A por 

el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá 
también solicitar pruebas. (…)”. (Resalta el Juzgado). 
17 “Artículo 201A. Traslados. Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin 

embargo, cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por 
secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 
respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. (…)” (Subrayas del Juzgado). 
18 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 
10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio 
del derecho de petición hubiere podido conseguir. (…) 
19 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, 

practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código. 
(…). 
 

mailto:buzonjudicial@car.gov.co
mailto:mquimbayo@procuraduria.gov.co
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SEXTO. Adviértase al representante de la entidad demandada, que 
durante el término para contestar la demanda, deberá allegar copia de 
los antecedentes administrativos de los actos demandados y la totalidad 
de las pruebas que se encuentren en su poder de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 1° del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011. 
 
Para tal efecto, elaborará un indicie en el que especifique de manera 
clara, los folios y los documentos aportados de manera ordenada, legible y 
cronológica. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

Jueza 
 

 
 
 
 
D.C.R.P. 

Firmado Por:

 

 

Edna   Paola Rodriguez   Ribero

Juez

003

Juzgado Administrativo

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5e8be499da5b4547e34b0f0a1bc1a1ad8ec2d5defd5cd0b3618d5fe997023bd6
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO  

 CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 

Dirección única para correspondencia1  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXPEDIENTE:   11001-3334-003-2020–00303-00 
DEMANDANTE:  EUSEBIO LÓPEZ NOVOA 
DEMANDADO:  CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 

 CUNDINAMARCA - CAR                                                        

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

Asunto:    Traslado medida cautelar  
 
 

CONSIDERACIONES 
 
El señor Eusebio López Novoa, pretende se declare la nulidad de Resoluciones 
0359 del 11 de diciembre de 2018 y 061 del 11 de febrero de 2020, por medio de 
las cuales la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR, lo 
declaró responsable ambiental, impuso sanción pecuniaria y ordenó unas 

medidas de compensación2. 
 

SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR 

 
En el escrito de la demanda y en acápite distinto, la parte actora solicita sea 

decretada la suspensión provisional de los actos administrativos demandados. 
   

En relación con la medida cautelar solicitada, el artículo 233 del CPACA., dispone 
que esta medida puede ser solicitada desde la presentación de la demanda y 
en cualquier estado del proceso. 
 
En razón a lo anterior se observa que la solicitud fue elevada dentro del término 
estipulado en el inciso 1 del artículo 233 del CP.A.C.A.3, así las cosas, de 
conformidad con el inciso 2 de la misma norma, se ordenará correr traslado de 

 

1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales 

dirigidos a este Despacho. 
2 

Expediente electrónico, archivo 01DemandaYAnexos.pdf, páginas 1 a 8. 
3 

Artículo 233. Procedimiento para la adopción de las medidas cautelares. La medida cautelar podrá ser solicitada desde 

la presentación de la demanda y en cualquier estado del proceso. 
El Juez o Magistrado Ponente al admitir la demanda, en auto separado, ordenará correr traslado de la solicitud de medida 

cautelar para que el demandado se pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del término de cinco (5) días, plazo 
que correrá en forma independiente al de la contestación de la demanda. 
Esta decisión, que se notificará simultáneamente con el auto admisorio de la demanda, no será objeto de recursos. De la 

solicitud presentada en el curso del proceso, se dará traslado a la otra parte al día siguiente de su recepción en la forma 
establecida en el artículo 108 del Código de Procedimiento Civil. 
El auto que decida las medidas cautelares deberá proferirse dentro de los diez (10) días siguientes al vencimiento del 
término de que dispone el demandado para pronunciarse sobre ella. En este mismo auto el Juez o Magistrado Ponente 
deberá fijar la caución. La medida cautelar solo podrá hacerse efectiva a partir de la ejecutoria del auto que acepte la 
caución prestada. (…) (Negrillas fuera de texto) 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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la medida cautelar para que la demandada y el tercero vinculado se pronuncie 
sobre ella dentro del término de cinco (5) días. 
 

En atención a lo señalado, el Juzgado DISPONE, 
 

ÚNICO.- De la solicitud de medidas cautelares invocada por la parte actora, 
córrase traslado a la entidad demandada y al tercero con interés, por el término 
de cinco (5) días, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo y 

primera parte del inciso tercero del artículo 233 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

Jueza 
 

Firmado Por:

 

 

Edna   Paola Rodriguez   Ribero

Juez

003

Juzgado Administrativo

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ef6afd10b321e19fc4fdb466a19c5e8ab2d34abc5f3c57cb8acb49ec7311366d

Documento generado en 18/08/2021 01:10:51 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 

Dirección única para correspondencia1  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE:   11001-3334-003-2020–00317-00 

DEMANDANTE:  APARCAR S.A.S. 
DEMANDADO:  SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y   

    COMERCIO                                                        

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Asunto:    Rechaza demanda 

 
En atención al informe secretarial que antecede2, procede el Juzgado a 
tomar la decisión que en derecho corresponda, previo los siguientes  
 

ANTECEDENTES 
 

La sociedad APARCAR S.A.S., por medio de apoderado, interpone 
demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, contra la Superintendencia de Industria y Comercio y el 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, con el fin que se declare la 
nulidad de la Resolución 45509 del 06 de agosto de 2020, por medio de la 
cual se resolvió el recurso de apelación contra el acto sancionatorio 24973 
del 28 de junio de 20193. 
 
El proceso correspondió por reparto a este Juzgado según acta del 03 de 

diciembre de 20204. 
 

En providencia del 27 de abril de 2021, el Despacho inadmitió la demanda 
con el fin que la parte actora subsanara las siguientes falencias: i) El 
cumplimiento del requisito previo contemplado en el numeral 1 del artículo 
161 del CPACA, esto es, la conciliación prejudicial ante la Procuraduría 
General de la Nación; ii) Indicar de manera precisa las partes y sus 

representantes conforme lo señala el numeral 1 del artículo 162 del 
CPACA; Iii) Determinar con precisión y claridad las pretensiones conforme 
lo señalan los numeral 2 del artículo 162, en concordancia con el artículo 
163 del CPACA; iv) Dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1 del 
artículo 166 del CPACA, allegando constancia de notificación de los actos 

administrativos demandados; v) Allegar en debida forma el respectivo 
poder conforme lo exige artículo 5 del Decreto 806 de 2020; y vi) Acreditar 
el envío simultáneo por medio electrónico de la demanda y sus anexos a la 

 

1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales 
dirigidos a este Despacho. 
2 Expediente digital, archivo 10InformeSecretarial202000317.pdf 
3 Expediente electrónico, archivo 01DemandaYAnexos.pdf. 
4 Expediente electrónico, archivo 02ActaReparto.pdf 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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dirección de notificaciones judicial de la entidad demandada, así como 
de la respectiva subsanación y sus anexos5. 
 

El anterior auto se notificó por estado el 28 de abril de 20216, y la 
providencia fue remitida a la dirección electrónica de notificaciones de la 
parte demandante el mismo día de su expedición7. Contra dicha 
providencia, no se interpuso recurso alguno, quedando ejecutoriada el 03 
de mayo del presente año. 
 

Dentro del término legal establecido, mediante memorial presentado el 11 

de mayo del presente año, la parte actora remitió escrito de subsanación8. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Lo primero que debe advertir el Juzgado es que la figura procesal de la 

inadmisión de la demanda es un instrumento encaminado al saneamiento 
del proceso, a efectos de evitar la estructuración de nulidades posteriores 
y fallos inhibitorios, por lo que el artículo 170 del CPACA otorgó al Juez la 
facultad de control formal de legalidad al momento de examinar la 
demanda y decidir sobre su admisión, el cual debe ser íntegro. Por ello, 
bajo el anterior postulado se analizará el presente asunto. 

 
Como se expuso anteriormente, en el auto inadmisorio se ordenó subsanar 
la demanda en cuanto distintos requisitos formales que no se encontraban 
satisfechos.  
 

Así, según se observa en el escrito de subsanación y sus anexos, la parte 
actora subsanó lo relativo a cumplir lo dispuesto en el numeral 1 del 
artículo 162 del CPACA, para lo cual indicó concretamente que la 
demanda se dirige contra la Superintendencia de Industria y Comercio, y 
no contra el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. Así mismo, dio 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 2 del artículo 162, en 
concordancia con el artículo 163 ídem, para lo cual individualizó 
correctamente las pretensiones de la demanda identificando con 
claridad los actos administrativos acusados9. Por último, acreditó lo 
señalado en el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, dado que 
envío de manera simultánea el escrito de subsanación, y la demanda y sus 

anexos, a la siguiente dirección electrónica de la entidad demandada 
contactenos@sic.gov.co10. 
 

No obstante, no subsanó las falencias relacionadas con el cumplimiento 
del requisito previo contemplado en el numeral 1 del artículo 161 del 

CPACA, lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 166 del CPACA, y el 
poder conforme lo exige artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
 

 

5 Expediente electrónico, archivo 04AutoInadmiteDemanda.pdf 
6 https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2394690/67717946/ESTADO+ORDINARIO+28-04-

2021.pdf/aca8a56b-0e59-4ca5-9e5f-ccf0cd047f94 y 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2394690/70303020/AUTOS+27-04-2021.pdf/c76c912d-a53a-4b96-
a5ae-5a1006d7f40e  
7 Expediente digital, archivo 05NotificacionAutoINadmiteDemanda.msg 
8 Expediente digital, archivos 06CapturaSubsanacionDemanda.pdf y 07EscritoSubsanacionDemanda.pdf. 
9 Expediente digital, archivo 07EscritoSubsanacionDemanda.pdf., páginas 3 y 4. 
10  Expediente digital, archivo 06CapturaSubsanacionDemanda.pdf. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2394690/67717946/ESTADO+ORDINARIO+28-04-2021.pdf/aca8a56b-0e59-4ca5-9e5f-ccf0cd047f94
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2394690/67717946/ESTADO+ORDINARIO+28-04-2021.pdf/aca8a56b-0e59-4ca5-9e5f-ccf0cd047f94
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2394690/70303020/AUTOS+27-04-2021.pdf/c76c912d-a53a-4b96-a5ae-5a1006d7f40e
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2394690/70303020/AUTOS+27-04-2021.pdf/c76c912d-a53a-4b96-a5ae-5a1006d7f40e
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i) Frente al primer aspecto, la parte actora señaló que al haberse decidido 
de manera desfavorable y extemporáneamente los recursos de reposición 

y apelación en sede administrativa, existe opción legítima de demandar 
directamente por vía contenciosa la nulidad de los actos administrativos 
objeto del presente medio de control, pues resulta clara la postura de la 
administración frente al caso concreto. Así, en su concepto, resulta inutil 
acudir a una conciliación prejudicial, pues ello conllevaría dilatar en el 
tiempo la expectativa del administrado y pondría en riesgo sus derechos 

frente las consecuencias que trae el cobro coactivo. No obstante, indica 
que solicitará la respectiva conciliación ante la Procuraduría General de la 
Nación. 
 
Así las cosas, en cuanto al agotamiento del requisito de procedibilidad de 

la conciliación prejudicial, resulta necesario hacer las siguientes 
precisiones: 
 

En materia contencioso administrativa se introdujo la conciliación como 

mecanismo alternativo de solución de conflictos mediante la expedición 
de la Ley 23 de 1991, modificada por la Ley 446 de 1998 y desarrollada por 
la Ley 640 de 2001. En dichas leyes se precisó que en los procesos 
contenciosos administrativos sólo es procedente en los conflictos de 
carácter particular y contenido económico, es decir, aquellos que se 

tramiten en ejercicio de las acciones de nulidad y restablecimiento del 
derecho, reparación directa o controversias contractuales. 
 
De igual manera, el artículo 37 de la Ley 640 de 200111 dispuso la 
conciliación como requisito de procedibilidad en las acciones de 
reparación directa y de controversias contractuales y, la Ley 1285 de 2009, 

la estableció como tal para las acciones de nulidad y restablecimiento del 
derecho. 
 

En este sentido, el Consejo de Estado ha reiterado que tratándose de 

demandas en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 
de derecho, es obligatorio agotar el requisito de procedibilidad consistente 
en el trámite de la conciliación prejudicial, toda vez que, cuando el acto 
acusado posee un contenido económico, como es el caso de aquellos 
que imponen sanciones pecuniarias, en tanto que si se declara su nulidad 

se dejaría sin efectos la multa aplicada, pues justamente es dicho 
contenido el que es susceptible de conciliación12. 
 

Pues bien, en el presente asunto, como se expuso en precedencia, la parte 

actora pretende se declare la nulidad de un acto administrativo 
sancionatorio, proferido por la Superintendencia de Industria y Comercio, a 
través del cual se impuso sanción consistente en multa  equivalente a 
$24.843.480, por el presunto incumplimiento a las normas de protección al 

 

11 ARTICULO 37. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN ASUNTOS DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.  <Artículo 
corregido por el Artículo 2o. del Decreto 131 de 2001, el texto corregido es el siguiente:> Antes de incoar 
cualquiera de las acciones previstas en los artículos 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo, las partes, 
individual o conjuntamente, deberán formular solicitud de conciliación extrajudicial, si el asunto de que se trate 

es conciliable. La solicitud se acompañará de la copia de la petición de conciliación enviada a la entidad o al 
particular, según el caso, y de las pruebas que fundamenten las pretensiones. 
12 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN PRIMERA, Consejera ponente: 
MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ, providencias del 20 de octubre de 2017, Radicación número: 25000-23-41-
000-2016-01920-01 y 19 de julio 2018, Radicación número: 25000-23-41-000-2016-02289-01, así como providencia 
de la misma sección, Consejero ponente: ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS de fecha 11 de mayo de 2017, 
Radicación número: 47001-23-31-000-2009-00303-01. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0131_2001.html#2
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#86
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#87
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consumidor, así de aquellos actos administrativos que resolvieron 
adversamente los recursos de reposición apelación. 
 
Lo anterior, permite señalar que nos encontramos frente a una controversia 
de carácter particular con un claro contenido económico, lo cual deriva 
en la obligación de agotar el requisito de la conciliación prejudicial para 
presentar la demanda. En efecto, si prospera la nulidad solicitada, 
quedaría sin efecto la obligación de cancelar la multa impuesta, motivo 

por el cual, se insiste, es necesario el agotamiento del requisito de 
procedibilidad de la conciliación prejudicial exigido en el auto indamisorio.   
 
De conformidad con lo anterior, el Despacho no acoge el argumento de 
la parte actora, puesto que resulta evidente que dadas las características 

del medio de control incoado y de los actos administrativos demandados, 
es obligatorio agotar el requisito de procedibilidad de conciliación 
extrajudicial contenido en el artículo 161 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En ese sentido, la parte 
actora debió en el término previsto por la ley para subsanar la demanda, 

presentar ante este Juzgado la respectiva Acta que acreditara tal 
requisito; situación que no ocurrió en el presente caso, sin que sean 
admisibles la supuestas razones que la legitimaban para acudir de manera 
directa ante esta jurisdicción, no sólo porque las normas que regulan dicha 
figura son de orden público, y por tanto, de obligatorio cumplimiento, sino 
porque además, el demandante no puede confundir el requisito previo 

contemplado en el numeral 2 del artículo 161 ídem, que se refiere al  
ejercido y decisión de los recursos en sede administrativa, con el señalado 
en el numeral 1 del mismo artículo frente a la conciliación extrajuidical, 
pues su contenido y finalidad son distintas. 
 

ii) Ahora bien, en relación con el requisito contemplado en el numeral 1 del 
artículo 166 del CPACA, y concretamente frente a la constancia de 
notificación de los actos administrativos demandados, la parte actora hizo 
alusión al artículo 291 del Código General del Proceso, y señaló que 
acompañaba copia completa de las resoluciones 24973 del 28 de junio de 

2019, 39797 del 21 de julio de 2020 y 45505 del 06 de agosto del mismo año. 
 
Al respecto, lo primero que advierte el Juzgado es que la norma citada 
por la parte demandante no tiene relación alguna con el referido requisito 
de la demanda que se encontró incumplido, puesto que el artículo 291 del 
CGP se refiere a la forma como debe practicarse la notificación personal 

de las providencias que se profieren en procesos ordinarios que adelanta 
dicha jurisdicción. Por tanto, dicha disposición no sólo no resulta aplicable 
en la jurisdicción contencioso administrativa, sino que en todo caso, resulta 
ajena a la referida causal de inadmisión, pues como claramente explicó 
este Juzgado, el demandante debió acompañar la demandada no sólo 

con la copia de los actos acusados, sino también las constancias de su 
notificación13. 
 
No obstante, y pese haberse advertido dicha falencia en el auto 
indamisorio, la parte actora insiste en remitir únicamente copia de las 

 

13  “ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá acompañarse: 

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, notificación o ejecución, 
según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de 
repetición, la prueba del pago total de la obligación. (…)” Negrillas del Despacho. 
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resoluciones demandadas, pero no así, de las constancias de notificación 
de dichos actos administrativos14, particularmente la que concerniente a 

aquella que resolvió el recurso de apelación. Con lo cual, no solamente se 
incumple tal requisito formal, sino que además ello impide al juzgador 
determinar la oportunidad en que se ha ejercido el medio de control. 
 
Iii) Por otro lado, frente a las falencias del poder allegado en su momento, 
y su inobservancia a lo señalado en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, 

la parte demandante se limitó a precisar que el nombre del apoderado es 
Fernando Dueñas Sierra y que su correo electrónico es 
fdo.duenas@hotmail.com. Sin embargo, no allegó poder alguno en los 
términos precisados por el Despacho conforme a la norma referida. Esto 
es, no se allegó poder con el cumplimiento de los requisitos que debe 

tener el mandato para que sea válido en aquellas actuaciones judiciales 
que se adelanten de manera virtual, como son, que este inmerso en un 
mensaje de datos a través del cual se evidencia la manifestación 
inequívoca de voluntad de quien lo entrega, que este se remita desde el 
correo electrónico inscrito en el Registro Mercantil del Poderdante, y que 

en mismo texto del mandato se señale de manera específica la dirección 
electrónica del apoderado.  
 
Adicionalmente, tal y como señaló el Despacho en su momento, en el 
poder debía estar claramente identificado el objeto del mismo, de 
acuerdo con el medio de control incoado y los actos administrativos 

demandados, así como corresponder a las normas vigentes al momento 
de su otorgamiento, dado que el documento que fue aportado con la 
demanda y no fue subsanado se refiere a las potestades consagradas en 
el artículo 70 del Código de Procedimiento Civil; norma derogada por la 
Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso). 

 
En consecuencia debe indicarse que, como la demanda fue interpuesta 
el 03 de diciembre de 2020, es decir, en vigencia del Decreto 806 de 2020, 
el demandante debió cumplir con las exigencias allí contenidas para la 
configuración del mandato, en medio de los requerimientos actuales 

frente al uso de las tecnologías de la información y las 
telecomunicaciones. No obstante, ello no se observa en la subsanación de 
la demanda, y, por tanto, se negará el reconocimiento de personería 
adjetiva al abogado Fernando Dueñas Sierra.  
 
Por lo anterior, vencido el término de que trata el artículo 170 del CPACA, 

debe darse aplicación al artículo 169 ídem, numeral segundo15, en cuanto 
dispone que la demanda se rechazará cuando habiendo sido inadmitida, 
no se hubiere corregido dentro de la oportunidad legalmente establecida. 
 
iv) Finalmente, el Despacho se pronunciará respecto a lo expresado por la 

demandante, en cuanto a que la controversia frente a la admisión de la 
demanda, en su criterio, es producto de las interpretaciones disímiles que 

 

14 A  Expediente electrónico, archivo 08DemandaYAnexos.pdf, páginas 55 a 140. 
15 “ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 

anexos en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad legalmente 

establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.” (Resalta el Juzgado) 
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existen entre los Juzgados frente a las normas contenidas en el Decreto 
806 de 2020. 

 
Lo primero que cabe mencionar es que las causales de inadmisión de la 
demanda en el presente caso, no se concretaron exclusivamente a las 
normas del referido Decreto, sino también en las disposiciones de la Ley 
1437 de 2011, tal y como se explicó en precedencia frente a cada una de 
ellas. 

 
En ese sentido, la única disposición que este operador judicial no encontró 
conforme al Decreto 806 de 2020, luego de la subsanación presentada 
por la demandante, fue la contenida en el artículo 5, esto es, no se aportó 
en debida forma el respectivo poder. Dicha situación que nada tiene que 

ver con lo expuesto por la parte actora frente a las supuestas 
interpretaciones disímiles, pues de la lectura de estas se infiere que estas 
hacen alusión a la aplicación del artículo 6 ídem, en tanto la demandante 
menciona razones como la imposibilidad de incluir el correo de la contra 
parte al momento de radicar la demanda, la forma en que se reciben las 

pruebas, entre otras. 
 
Así las cosas, debe advertirse que de acuerdo con el tenor literal del 
artículo 6 del Decreto 806 de 2020 y lo señalado por el Consejo de 
Estado16, no comparte el Juzgado tales manifestaciones, pues la norma en 
mención no está estipulada para que sea el demandante quien notifique 

a la demandada, al Ministerio Público y demás intervinientes, sino que su 
finalidad es enterar al extremo pasivo de la existencia de un eventual litigio 
en su contra. Por ello, no se requiere que el módulo de radicación de 
demandas en línea permita la notificación simultánea de la demandada 
al demandado, pues ello no sólo no se contempla en el referido artículo 6, 

sino que, además, tal acto procesal, es decir, la notificación del auto 
admisorio corresponde al operador judicial competente y no al 
demandante. Por el contrario, lo que dicha norma estipula es que, al 
presentarse la demanda, ésta y sus anexos se remitan de manera 
simultanea al correo de la entidad demandada; requisito que como se 

explicó previamente, fue subsanado por la aquí demandante. 
 
Adicionalmente, el Juzgado observa que las apreciaciones esgrimidas en 
el escrito de subsanación frente a que la admisión de la demanda es 
producto de las interpretaciones disímiles que existen de las normas 
contenidas en el Decreto 806 de 2020, no sólo carecen de sustento frente 

al caso concreto, sino que, en todo caso, debieron expresarse en la 
oportunidad procesal debida, esto es, en el término de ejecutoria del auto 
que indamitió la demanda a través de los recursos procedentes. Lo cual 
no ocurrió en el sub examine, pues como se expuso en los antecedentes 
de esta providencia, el auto de fecha 27 de abril de 2021, no fue objeto 

de reproche y se encuentra ejecutoriado desde el 03 de mayo del 
presente año. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de 

Bogotá,   

 

16 Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Quinta, Consejera Ponente: Lucy Jeannette Bermúdez 
Bermúdez, auto del 3 de diciembre de 2020, radicación número: 23001-23-33-000-2020-00394-01. 
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RESUELVE: 
 

Primero. Rechazar la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho 
presentada por la sociedad Aparcar S.A.S., por las razones expuestas. 
 

Segundo. Negar el reconocimiento de personería adjetiva al abogado 
Fernando Dueñas Sierra, por las razones expuestas. 
 

Tercero. En firme esta providencia, archívese el expediente, previas 
anotaciones que sean del caso, y previa devolución de los anexos a la 
parte actora, sin necesidad de desglose. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 
Jueza  

 
 
 
 
 
D.C.R.P. 

Firmado Por:

 

 

Edna   Paola Rodriguez   Ribero

Juez

003

Juzgado Administrativo

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a7fecc3fc0fe35bb380f76843d62be2a9e16264e9c2432cb99665c9df1829b1c

Documento generado en 18/08/2021 01:10:52 PM



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 

Dirección única para correspondencia1  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE:   11001-3334-003-2020–00330-00 
DEMANDANTE:  MEDICALFLY S.A.S. 
DEMANDADO:  SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES                                                        
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

Asunto:    Requiere previo a decidir sobre la admisión de la  
    demanda 
 

Visto el informe secretarial que antecede2, y previo a decidir sobre la admisión 
de la demanda y allegada la respectiva subsanación por la demandante, 

considera el Juzgado pertinente y necesario requerir a la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos de Bogotá, como administrador del correo 
electrónico dispuesto para la recepción de memoriales, para que certifique y 
acredite que direcciones electrónicas registran como destinatarios del correo 
electrónico recibido el 05 de mayo de 2021 a las 10:25 a.m., con asunto: 

Memorial que subsana requisitos del auto que inadmite la demanda/Expediente 
11001-3334-003-2020–00330-00. 
 
Lo anterior, por cuanto el referido correo fue remitido a este Despacho 
únicamente con la siguiente información:  

 
“De: Laura Sofia Torres Hernandez <laura.torres@jhrcorp.co> 
Enviado: miércoles, 5 de mayo de 2021 10:25 a. m. 
Asunto: RV: Memorial que subsana requisitos del auto que inadmite la 

demanda/Expediente 11001-3334-003-2020–00330-00 
 

Señora Juez 
Edna Paola Rodriguez Ribero 
Juzgado Tercero Administrativo de Oralidad Circuito Judicial de Bogotá 

Sección Primera 
E.S.D. 
 
Referencia: Acción de nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandantes: MedicalFly S.A.S. 
Demandado: Superintendencia de Sociedades 
Expediente: 11001-3334-003-2020–00330-00 
Asunto: Memorial que subsana requisitos de auto que inadmite demanda 

(…)” (Resalta el Juzgado) 

 

No obstante, la parte demandante informó a este Despacho que el referido 

correo en el cual está inmerso el memorial de subsanación y sus anexos fue 

 

1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a 
este Despacho. 
2 Expediente electrónico, archivo 25InformeSecretarial202000330.pdf 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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enviado con copia a la entidad demandada, situación que no se refleja en el 

correo reenviado por parte de la Oficina de Apoyo a este Despacho. 
 

En ese sentido, dicha dependencia deberá brindar los elementos técnicos 
necesarios a este Juzgado para determinar si efectivamente el mencionado 
mensaje de datos fue remitido de manera conjunta a la Superintendencia de 
Sociedades, tal y como afirma la apoderada de la sociedad demandante. 

 

Así mismo, y en razón a la falencia técnica antes descrita, se requerirá a la 
sociedad Medicalfly S.A.S. para que acredite lo manifestado en relación con el 
envió del correo electrónico de subsanación de la demanda con copia a la 
entidad demandada, en la fecha y hora mencionada anteriormente, esto es, 
que en el correo de fecha 05 de mayo de 2021, enviado a las 10:25 a.m., con 

asunto: Memorial que subsana requisitos del auto que inadmite la 
demanda/Expediente 11001-3334-003-2020–00330-00, se evidencie como 
destinatario copiado la dirección electrónica de la Superintendencia de 
Sociedades. 
 

En consecuencia, se DISPONE: 
 

1. Requerir a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá, 
para que, como administrador del correo electrónico dispuesto para la 

recepción de memoriales, en el término improrrogable de tres (3) días, certifique 
y acredite que direcciones electrónicas registran como destinatarios directos o 
copiados, en el correo de fecha 05 de mayo de 2021, a las 10:25 a.m., con 
asunto: Memorial que subsana requisitos del auto que inadmite la 
demanda/Expediente 11001-3334-003-2020–00330-00, por las razones expuestas. 

 

2. Requerir a la sociedad Medicalfly S.A.S. para que en el mismo término 
señalado en el numeral anterior, acredite que el correo de fecha 05 de mayo 
de 2021, enviado a las 10:25 a.m., con asunto: Memorial que subsana requisitos 
del auto que inadmite la demanda/Expediente 11001-3334-003-2020–00330-00, 
fue remitido con copia a la dirección electrónica de la Superintendencia de 

Sociedades. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 
Jueza  

D.C.R.P 

Firmado Por:

 

 



Edna   Paola Rodriguez   Ribero

Juez

003

Juzgado Administrativo

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 676b1501114b1a679d8e232448b5d2ed0f1c83b183235093dbed2d69852f0973

Documento generado en 18/08/2021 01:10:54 PM















 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 

 Dirección única para correspondencia1  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto dos mil veintiuno (2021)  

 

EXPEDIENTE:   11001-3334-003-2015-00279-00 

DEMANDANTE:  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 

BOGOTÁ E.S.P. 

DEMANDADO:  SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

ASUNTO:  Ordena devolución de remanentes 

 

Visto el informe secretarial2 se procede a adoptar la decisión que corresponda 

previo lo siguiente: 

 

Mediante memorial electrónico radicado el 2 de julio de 20203 la apoderada de 

la parte actora solicitó entrega de remanentes por valor de $20.000. La Oficina 

de Apoyo Judicial realizó la liquidación de gastos procesales,4 indicando la suma 

por concepto de remantes por valor de $30.000. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la anterior liquidación realizada por la Oficina 

de Apoyo Judicial, el Juzgado ordenará devolver la suma de $30.000 que 

corresponde a remanentes del proceso.  

Ahora bien, es menester precisar que a la fecha esta sede judicial ya no maneja 

cuenta de gastos procesales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 1743 de 2014, 

ordenando la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial a los despachos 

judiciales bloquear y trasladar los recursos a la cuenta nacional del banco 

agrario, toda vez que “por ministerio de la precitada ley es competencia de la 
 

1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos 
a este Despacho. 
2 Ver folio 381 Cuaderno 1.  
3 Ver folio 379 a 380 Cuaderno 1.  
4 Ver folio 382 Cuaderno 1.  
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Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – División de Fondo Especiales y 

Cobro Coactivo.”5 

Así las cosas, la parte actora deberá realizar el trámite correspondiente ante la 

corporación señalada, con el fin de que sea entregado el dinero que por 

remanente procesal se ordenará devolver a la actora.  

En consecuencia, dichas sumas de dinero se encuentran en la cuenta única del 

de Dirección Ejecutiva de Administración Judicial del Consejo Superior de la 

Judicatura y por lo tanto, corresponde realizar dicha devolución a la citada 

corporación.   

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 

RESUELVE 

PRIMERO. Ordenar la devolución del remanente por concepto de gastos del 

proceso a favor de la demandante en la suma de treinta mil pesos moneda legal 

($30.000 m/l), de acuerdo con la correspondiente liquidación obrante a folio 382 

del expediente de la Oficina de Apoyo Judicial.  

SEGUNDO. En firme esta decisión, archívese el expediente dejándose las 

constancias y anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

JUEZA  
A.A.T. 

 

 
5 Ver Circular DEAJC19 -43 y Resolución No. 4179 de 22 de mayo de 2019 “Por medio de la cual la Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial establece los requisitos para atender las solicitudes de devolución de sumas de dinero” , en  
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/3275708/26307103/Circular+DEAJC19-43+del+11-06-
2019_Saneamiento+Cuenta+de+Gastos+Ordinarios+del+Proceso.pdf/a835abc3-3f85-4cc9-a1b1-f92df4418e28  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/3275708/26307103/Circular+DEAJC19-43+del+11-06-2019_Saneamiento+Cuenta+de+Gastos+Ordinarios+del+Proceso.pdf/a835abc3-3f85-4cc9-a1b1-f92df4418e28
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/3275708/26307103/Circular+DEAJC19-43+del+11-06-2019_Saneamiento+Cuenta+de+Gastos+Ordinarios+del+Proceso.pdf/a835abc3-3f85-4cc9-a1b1-f92df4418e28


Firmado Por:

 

 

Edna   Paola Rodriguez   Ribero

Juez

003

Juzgado Administrativo

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f2a92fd938f2c75307c67677ee75e8ee8430fc859584b58f1034e9cf684101c3

Documento generado en 18/08/2021 04:04:37 PM























REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO (3º) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 

Dirección única para correspondencia1  
 correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

RADICACIÓN:      11001 3334 003 2019 00019 00 

DEMANDANTE:      GAS NATURAL SA. ESP. 

DEMANDADO:      SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS  

                                     DOMICILIARIOS                                             

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Asunto:                        Ordena emplazar  

 

Visto el informe secretarial que antecede,2 el Despacho procede a tomar la 

decisión que en derecho corresponda, una vez surtido el trámite de   

admisión de la demanda, conforme a las siguientes consideraciones.  

 

Mediante auto de fecha 10 de mayo de 2020,3 se admitió la demanda de 

la referencia y se vinculó como tercero con interés al señor Daniel Antonio 

Amaya, a quien se ordenó su notificación personal.4 

 

En el expediente se encuentra acreditado que se intentó la notificación 

persona del vinculado tercero con interés, señor Daniel Antonio Amaya, 

notificación devuelta a su remitente por la causal de “dirección no existe”, 

según se desprende del certificado de devolución visible del expediente,5 

expedido por la empresa de correos Inter Rapidísimo.  

 

Por auto de 10 de diciembre de 20196 se requirió a la parte demandante,  

para que en el término de 5 días se pronunciara expresamente, respecto del 

emplazamiento del vinculado, señor Daniel Antonio Amaya, en los términos 

del artículo 291 del Código General del Proceso.7 

 

El apoderado de la parte demandante, mediante escrito radicado el 19 de 

diciembre de 2019,8 informó que dando cumplimiento al auto que requiere 

previo emplazamiento, procedió a enviar la citación para la notificación 

 
1 Para evitar posibles reprocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a 
este Despacho. 
2 Ver folio 252 del expediente. 
3 Ver folio 77 del expediente.  
4 Ver folios 77 a 78 del expediente.  
5 Ver folio 88 del expediente 
6 Ver folios 253 a 254 del expediente.  
7 Ver folio 253 del Cuaderno 2 del expediente 
8 Ver folios 255 a 256 del cuaderno 2 del expediente. 
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personal y por aviso, a la luz de lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP 

a la dirección del señor Daniel Antonio Amaya, en la transversal 40 número 

32-98 Torre 14, apartamento 504, barrio ciudad Verde de Soacha, 

Cundinamarca, pero la empresa de servicio postal entregó certificado de 

devolución bajo la causal dirección no existe.9 

 

Mediante auto de 13 de marzo de 202010 se requirió a la parte demandante 

para que informara si fue posible o no la notificación a la nueva dirección 

del tercero con interés Daniel Antonio Amaya y con memorial radicado el 

20 de abril de 202111, la parte actora indicó que para pronunciarse frente a 

la solicitud del Despacho requería del expediente de manera digital y se 

suspendiera el término para dar cumplimiento al requerimiento, “teniendo 

en cuenta las condiciones establecidas en el Decreto 806 de 2020, es decir, 

hasta que sea posible el envío de los documentos requeridos para hacer 

efectiva la notificación.”12 

 

Así las cosas, como quiera que a la parte demandante no le fue posible la 

notificación del tercero con interés, este Despacho procederá a ordenar el 

emplazamiento del señor Daniel Antonio Amaya, conforme a lo 

preceptuado en el  artículo Decreto 806 de 2020, como se explica a 

continuación.    

 

En ese sentido, en el marco de la Emergencia económica, Social y 

Ecológica por el COVID 19, el Gobierno Nacional, a través del Decreto 806 

de 2020 dictó medidas para la continuidad de los procesos que se 

adelantan ante la Rama Judicial, garantizando el debido proceso, la 

publicidad y el derecho de contradicción de las partes y entre las principales 

medidas transitorias que se adoptan se encuentra: el emplazamiento por 

medios digitales. El artículo 10, de dicho Decreto dispone lo siguiente:  

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 

del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 

nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en 

un medio escrito.” 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que, a la fecha no ha sido posible la 

notificación personal del tercero con interés y ante la necesidad de llevarla 

a cabo para continuar con la etapa procesal correspondiente, se ordenará, 

en concordancia con las medidas transitorias, establecidas en el Decreto 

806 de 2020, que por realizar el emplazamiento en el registro nacional de 

personas emplazadas sin necesidad de publicación de edicto en medio 

escrito. 

 
9 Ver folio 256 del Cuaderno 2 del expediente.  
10 Ver folio 258 del Cuaderno 2 del expediente  
11 Ver folio 274 a 275 del Cuaderno 2 del expediente.  
12 Ver folio 275 de Cuaderno 2 del expediente.  
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Otros asuntos 

 

La abogada Mayra Teresa de Jesús Saltaren Fonseca allegó poder para 

reconocer personería adjetiva en calidad de apoderada de la parte 

actora,13 no obstante no se acreditó el otorgamiento, a través del respectivo 

mensaje de datos  para las personas inscritas en el registro mercantil como 

lo es la empresa Gas Natural S.A. ESP, desde la dirección de correo 

electrónico registrada para recibir notificaciones judiciales, lo que impide 

reconocer personería adjetiva para actuar, según lo dispuesto en el artículo 

5 del Decreto 806 de 2020, que a la letra dice: 

 

“ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier 
actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, 
sin firma manuscrita o  digital, con la sola antefirma, se presumirán 

auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento.  

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 
electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en 

el Registro Nacional de Abogados.  
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico 

inscrita para recibir notificaciones judiciales.”  

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO de la persona vinculada, tercero 
con interés, señor Daniel Antonio Olaya, de conformidad con lo dispuesto 
en la parte motiva de esta providencia.  
 

SEGUNDO.  Para efecto de lo anterior, se ordena por que la entidad 

demandante remita comunicación al Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, incluyendo el nombre de la persona emplazada, su número de 

identificación, las partes del proceso, su naturaleza y la identificación de 

este el Despacho Judicial. Trámite que deberá acreditar en el expediente.  

 

TERCERO. El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después 

de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

CUARTO. No reconocer personería adjetiva a la abogada Mayra Teresa de 

Jesús Saltaren Fonseca, de conformidad a lo dispuesto en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

QUINTO: Vencido el termino anterior, ingrese el expediente al Despacho  

para proveer.  

 

 
13 Ver folio 274 - 276 del Cuaderno 2 del expediente.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

JUEZA 
A.A.A.T. 

 

 

Firmado Por:

 

 

Edna   Paola Rodriguez   Ribero

Juez

003

Juzgado Administrativo

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f0940f2730433af0083d44811ea9bccdbf80c16020b0c16ab153ff47ba438c3f
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
Dirección única para correspondencia1  

 correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, D.C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente:              11001 3334 003 2017 00328 00 

Demandante:           EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

Demandado:            SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

 

Asunto:               Aclara auto que concede apelación  

 
Visto el informe secretarial que antecede2 y de la lectura del expediente, se 
observa: 
 

I. ANTECEDENTES 

 
El apoderado de la parte demandante, mediante memorial enviado al correo 
electrónico del Juzgado el día 16 de julio de 20213 solicitó aclaración del auto de 
fecha 15 de julio de 20214, “toda vez que menciona que el recurso de apelación 

fue presentado por la parte demandante, cuando la apelación fue presentada 

por la parte demandada, es decir por la SSPP.”5 (Subrayado dentro del texto 

original). 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1. Procedencia y oportunidad 
 

El artículo 2851 del Código General del Proceso6, aplicable por remisión expresa 
del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo7 dispone que la aclaración de los autos procede de oficio o, a 
petición de parte, formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia, 
en los términos del inciso tercero del artículo 302 del Código General del Proceso. 

2. Caso concreto  

 
1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a 

este Despacho. 
2 Ver folio 358 del expediente.  
3 Ver folios 356 a 357 del expediente.   
4 Ver folio 354 del expediente.   
5 Ver folio 357 del expediente.  
6 “ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, 
podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo 
de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. En las mismas 
circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada 
dentro del término de ejecutoria de la providencia. La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, 
pero dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de aclaración.” 
7 “Artículo 306.Aspectos no regulados. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de 

Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.” 
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Una vez revisada la providencia objeto de aclaración, el Despacho observa que 
el contenido del escrito del recurso de apelación8 fue presentado por el 
apoderado de la parte demandada el 16 de junio de 2021.9 En consecuencia, 
se procederá a aclarar la providencia de 15 de julio de 2021, con base en las 

consideraciones expuestas. 
 
 
Por lo anterior, el Despacho 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- ACLARAR el numeral primero del auto que concedió el recurso de 
apelación proferido el 15 de julio de 2021, el cual quedará así: 
  

“Primero: Concédase ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – 

Sección Primera, en efecto suspensivo, el recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandada contra la sentencia proferida el 28 

de mayo de 2021.” 

 

Segundo: En firme esta providencia, remítase el expediente al superior, previas las 

anotaciones en el Sistema de Gestión de Justicia Siglo XXI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO  

JUEZA 

 
A.A.A.T.  

 
8 Ver folios 329 a 352 del expediente. 
9 Ver folios 329 a 352 del expediente. 

Firmado Por:

 

 

Edna   Paola Rodriguez   Ribero

Juez

003

Juzgado Administrativo

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f628e177888129c2687ede899e266169c7dc2c311aee6142935a79d953d3794f
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 Dirección única para correspondencia1  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá, D.C., dieciocho de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE:    110013334003-2020-00163-00 

DEMANDANTE:   JEFFERSON PETERSON HOOKER 

DEMANDADO:   CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA   

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Asunto:    Admite demanda  

 

Procede el Despacho a tomar la decisión que corresponda, previo los 
siguientes: 
 

1. ANTECEDENTES 
 
-Mediante providencia del 8 de marzo de 2021, el juzgado inadmitió la 
demanda para que se acreditara el cumplimiento de requisito previo de la 
conciliación extrajudicial y se allegara copia de los actos enjuiciados junto 
con la constancia de notificación2.  

 
-El 17 de marzo de 20213, la parte demandante dio cumplimiento a lo 
ordenado en auto del 8 de marzo de 2021. 
 
 

2. CONSIDERACIONES 

 
 
Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, se admitirá en primera 
instancia la demanda instaurada por el señor Jefferson Peterson Hooker en 

 
1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para 
memoriales dirigidos a este Despacho. 
2 Archivo PDF 05 
3 Archivos PDF 7 a 18  
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contra de la Contraloría General de la República, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
  

Acto(s) acusado(s)  Fallo con Responsabilidad Fiscal 000007 del 13 de agosto 

de 2019  
Auto 000569 del 17 de octubre de 2019 

Auto ORD – 80112 - 0216 del 18 de noviembre de 2020 

Expedido por Contraloría General de la República 

Decisiones  Por las cuales se declara al demandante responsable 

fiscalmente y se deciden los recursos de reposición y 

apelación    
Lugar donde se expidieron 

los actos administrativos 

(Art. 156 #2). 

Bogotá D.C. 

Cuantía: Art. 155 numeral 3 

CC. Art. 157. 

No supera 300 SMLMV4 

Caducidad: CPACA art. 164 

numeral 2 literal d)5  

Expedición: 18/11/20196  
Día siguiente Notificación: 20/11/20207 

Fin 4 meses8: 20/03/2021   

Interrupción9: 9/03/2021 radica solicitud conciliación10  
Reanudación término11: 15/05/202012 

Suspensión de términos: 16 de marzo de 2020 al 30 de 

junio de 2020 (Decreto 564 de 2020 – Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020) 

Reanudación de términos: 1 de julio de 2021 y un mes 

para presentar la demanda13  

 
4 Fl. 20 Archivo PDF 01   
5 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, 
notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones 
establecidas en otras disposiciones legales;” 
6 Archivo PDF 16     
7 No se allegó la constancia de notificación, se presume para efectos de computar la caducidad que 
la misma se realizó al día siguiente de la expedición del acto administrativo que concluyó el proceso 
de responsabilidad fiscal.     
8 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
9 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La 
presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público 
suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, hasta: (…)” 
10 Archivo PDF 08 
11 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
12 Fl.18 Archivo PDF01 Demanda  
13 El artículo 1 del Decreto Legislativo 564 de 2020, establece: “(…) No obstante, cuando al 

decretarse la suspensión de términos por dicha Corporación, el plazo que restaba para interrumpir 
prescripción o inoperante la caducidad era inferior a treinta (30) días, interesado tendrá un mes 
contado a partir del siguiente al levantamiento de la suspensión, para realizar oportunamente la 
actuación correspondiente”  
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Vence término14: 2 de agosto de 2021 (lunes) 
Radica demanda: 16/07/202115 En tiempo 

 
  

Conciliación Archivo PDF08 

Vinculación al proceso No es procedente 

Traslados  Fueron remitidos por el demandante16.  

 
Por lo anteriormente expuesto, el Despacho dispone: 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda por el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho instaurado por el señor Jefferson Peterson 

Hooker en contra de la Contraloría General de la República. 
 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la demandada, a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio Público en los 
términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 

el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y POR ESTADO a la parte actora en los 
términos del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
49 de la Ley 2080 de 2021, y del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 
Para surtir la notificación judicial a la demandada se deberá tener en 
cuenta lo previsto en el artículo 8 del Decreto legislativo 806 de 202017, en 

concordancia con el artículo 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 202018; por 
lo que, con la notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se 
remitirá copia de la demanda y sus anexos, así como de la subsanación y 
sus anexos. 

 
14 Se cuentan días calendario porque el término legal está fijado en meses CGP art. 118, Ley 4 de 1913 
artículo 62. 
15 Acta de reparto archivo PDF03 
16 Archivos PDF 14  
17 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para 

un traslado se enviarán por el mismo medio.” (Se resalta). 

18 “Artículo 28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 
utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 

notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias.”  (Se resalta). 
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Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso19. 
 

TERCERO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata 

el inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la demanda a los sujetos 
procesales, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 17520 y el 
artículo 201A de la Ley 1437 de 2011, modificados por el artículo 38 y 51 de 
la Ley 2080 de 202121, respectivamente, del escrito de contestación a la 
demanda se podrá acreditar ante el Juzgado, el envío a los demás sujetos 
procesales mediante remisión de copia por un canal digital, caso en el cual, 

se prescindirá del traslado de las excepciones por secretaría. Para el efecto, 
se informa el correo electrónico de la Procuradora Judicial I – 196 delegada 
ante este Despacho, procjudadm196@procuraduria.gov.co  

 

CUARTO. Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que 
les corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del 

artículo 78 del Código General del Proceso22, so pena de las consecuencias 
establecidas en el artículo 173 de esa misma codificación23. 
 

 
19 Acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de diciembre de 2018, artículo 2, numeral 3, “De las notificaciones 

electrónicas: No tendrán costo.   
20 Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. (…)”. (Resalta el Juzgado).  
 
21 Artículo 201A. Traslados. Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los 
estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse 

traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se 

prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
(…)” (Negrillas del Juzgado).  
 

22 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
(…) 
10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio 
del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir. (…) 

23 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán 
solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados 
para ello en este código. (…). 
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QUINTO. Adviértase al representante de la entidad demandada que, 
durante el término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los 
antecedentes administrativos de los actos demandados y la totalidad de las 
pruebas que se encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 4 y el parágrafo 1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Para tal efecto, elaborará un índice en el que especifique de manera clara, 

los folios y los documentos aportados de manera ordenada, legible y 

cronológica. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO  

Jueza  
  oms 
 

Firmado Por:

 

 

Edna   Paola Rodriguez   Ribero

Juez

003

Juzgado Administrativo

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3ce6db3829c52839c0ef0d848593d70383c2c70faed5f9b8beba31dcf442155a
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 

 Dirección única para correspondencia1  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE:        110013334003-2020-00307-00  

DEMANDANTE:       PROCARDIO SERVICIOS MÉDICOS INTEGRALES S.A.S 

DEMANDADO:      SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES   
       

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Asunto:    Admite demanda  

 

Procede el Despacho a tomar la decisión que corresponda, previo los 
siguientes: 

 
-Por auto del 26 de maro de 20212, se inadmitió la demanda para que se 
allegar copia de los actos administrativos enjuiciados, la constancia de su 
notificación, la presentación y resolución de los recursos procedentes dentro 
del procedimiento administrativo.  
 

-La notificación de la referida providencia se realizó el 5 de abril de 20213. 
 
-Mediante correo electrónico del 15 de abril de 20214, la parte demandante 
allega en debida forma la documentación solicitada5.  
 

-Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, se admitirá en 
primera instancia la demanda instaurada por Procardio Servicios Médicos 
Integrales S.A.S., en contra de la Superintendencia de Sociedades, teniendo 
en cuenta lo siguiente: 
 

Acto(s) acusado(s) Resoluciones 302-006057 del 08/11/2019 y 300-002552 del 

14/04/20206 

Expedido por Superintendencia de Sociedades 

Decisiones  Por medio de la cual se declara la existencia de un grupo 

empresarial y se le impone multa a la demandante y se 
decide de manera adversa el recurso de reposición. 

Lugar donde se expidieron 

los actos administrativos 

(Art. 156 #2). 

Bogotá D.C.7 

 
1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para 

memoriales dirigidos a este Despacho. 
2Archivo PDF 27 
3 Archivo PDF 28  
4 Archivo PFD 30 
5 Ver Archivos PDF 31 a 53  
6 Archivos PDF 37 y 39  
7 Archivo PDF 37  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Expediente:  110013334003-2020-00307-00 

Demandante: Procardio - Servicios Médicos Integrales 

Demandado: Superintendencia de Sociedades 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

Asunto: Admite demanda 

 

Página 2 de 3 

 

Cuantía: Art. 155 numeral 3 

CC. Art. 157. 

No supera 300 SMLMV8 

Caducidad: CPACA art. 164 

numeral 2 literal d)9  

Expedición: 14/04/202010  

Día siguiente Notificación: 22/04/202011 
Fin 4 meses12:1/11/2020   

Suspensión de términos: 16 de marzo de 2020 al 30 de 

junio de 2020 (Decreto 564 de 2020 – Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020) 

Interrupción13: 20/08/2020 radica solicitud conciliación14  

Reanudación término15: 24/11/202016 
Vence término17: 4/02/2021 (lunes) 
Radica demanda: 25/11/202018 En tiempo  

Conciliación Archivo PDF 12   

Vinculación al proceso No procede  

Traslados  Fueron remitidos por la demandante conforme a los 

archivos PDF 41,42 y 43.  

 

En consecuencia, se DISPONE: 
 

PRIMERO. Admitir la demanda por el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho instaurado mediante apoderada, por la 

sociedad PROCARDIO SERVICIOS MÉDICOS INTEGRALES S.A.S., en contra de 

la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 
 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la demandada, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los 

términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 

el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y POR ESTADO a la parte actora en los 
términos del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
49 de la Ley 2080 de 2021, y del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto19 
del artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, se deberá tener en cuenta lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto legislativo 806 de 202020, en concordancia con el 

 
8 Fl. 56 Archivo PDF 37  
9 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, 
notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones 
establecidas en otras disposiciones legales;” 
10 Archivo PDF 39 
11 Archivo PDF 38  
12 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
13 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La 
presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público 
suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, hasta: (…)” 
14 Archivo PDF 13 
15 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
16 Archivo PDF 13   
17 Se cuentan días calendario porque el término legal está fijado en meses CGP art. 118, Ley 4 de 1913 
artículo 62. 
18 Archivo PDF 24 
19 “Deberá remitirse de manera inmediata y a través del servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del auto admisorio.” 
20 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para 

un traslado se enviarán por el mismo medio.” (Se resalta). 



Expediente:  110013334003-2020-00307-00 

Demandante: Procardio - Servicios Médicos Integrales 

Demandado: Superintendencia de Sociedades 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

Asunto: Admite demanda 

 

Página 3 de 3 

 

artículo 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 DE 202021; por lo que, con la 

notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se remitirá copia 
de la demanda y sus anexos, así como de la subsanación y sus anexos. 
 
Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso22.  
 

TERCERO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata 

el inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la demanda a los sujetos 
procesales, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011.  
  

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 17517 y el 
artículo 201A de la Ley 1437 de 2011, modificados por el artículo 38 y 51 de 
la Ley 2080 de 202118, respectivamente, del escrito de contestación a la 
demanda se podrá acreditar ante el Juzgado, el envío a los demás sujetos 
procesales mediante remisión de copia por un canal digital, caso en el cual, 

se prescindirá del traslado de las excepciones por secretaría. Para el efecto, 
se informa el correo electrónico de la Procuradora Judicial I – 196 delegada 
ante este Despacho, procjudadm196@procuraduria.gov.co   
  

CUARTO. Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que 
les corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del 

artículo 78 del Código General del Proceso19, so pena de las consecuencias 
establecidas en el artículo 173 de esa misma codificación20.  
  

QUINTO. Adviértase al representante de la entidad demandada que, 
durante el término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los 
antecedentes administrativos de los actos demandados y la totalidad de 
las pruebas que se encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 4 y el parágrafo 1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.  
  

Para tal efecto, elaborará un índice en el que especifique de manera clara, 

los folios y los documentos aportados de manera ordenada, legible y 

cronológica.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO  
Jueza  

 oms 

 
21 “Artículo 28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 

utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 
notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias.”  (Se resalta). 
22 Acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de diciembre de 2018, artículo 2, numeral 3, “De las notificaciones 

electrónicas: No tendrán costo.   

mailto:procjudadm196@procuraduria.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
Dirección única para correspondencia1  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

EXPEDIENTE:    110013334003-2020-00185-00  

DEMANDANTE:   AVIANCA PERÚ S.A. SUCURSAL COLOMBIA 

DEMANDADO:   DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Asunto:    Admite demanda  
 

Procede el Despacho a tomar la decisión que corresponda, previo los 
siguientes: 
 

1. ANTECEDENTES 
 

-Mediante providencia del 8 de marzo de 2021, el juzgado inadmitió la 
demanda para que la parte actora diera cumplimiento a lo ordenado a lo 
contemplado en el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 
2020, la parte actora acredite el envío por medio electrónico de la demanda y 

sus anexos a la dirección de notificaciones judicial de la entidad demandada2.  
 

-El 18 de marzo de 20213, la parte demandante dio cumplimiento a lo ordenado 

en auto del 8 de marzo de 2021.  
 
 

2. CONSIDERACIONES 

 

Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, se admitirá en 
primera instancia la demanda instaurada por Avianca Perú S.A. Sucursal 
Colombia en contra de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
teniendo en cuenta lo siguiente: 
  

Acto(s) acusado(s) Resoluciones 1-03-241-201-642-0-004627 de septiembre 16 

de 2019 y 601-000510 de febrero 06 de 2020  

Expedido por Dirección Seccional de Aduanas de Bogotá 

Decisiones  Por las cuales se sanciona a la demandante con multa y 

se decide el recurso de reconsideración.   
Lugar donde se expidieron 

los actos administrativos 

(Art. 156 #2). 

Bogotá D.C. 

 

1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para 

memoriales dirigidos a este Despacho. 
2 Archivo PDF 08 
3 Archivos PDF 10 y 11  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Cuantía: Art. 155 numeral 3 

CC. Art. 157. 

No supera 300 SMLMV4 

Caducidad: CPACA art. 164 

numeral 2 literal d)5  

Expedición: 06/02/20206  
Día siguiente Notificación: 12/02/20207 

Fin 4 meses8: 12/06/2020   

Interrupción9: 8/06/2021 radica solicitud conciliación10  
Tiempo restante: 5 días    

Reanudación término11: 31/07/202012 
Vence término13: 5/08/2021 (Jueves) 
Radica demanda: 3/08/202014 En tiempo 

Conciliación Fls. 20 y 21 Archivo PDF07 Anexo  

Vinculación al proceso No es procedente 

Traslados  Fueron remitidos por el demandante15.  

 
Por lo anteriormente expuesto, el Despacho dispone: 
 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda por el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho instaurado por Avianca Perú S.A. Sucursal 

Colombia en contra de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la demandada, a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio Público en los términos 
señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021, y POR ESTADO a la parte actora en los términos del 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 

de 2021, y del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 
Para surtir la notificación judicial a la demandada se deberá tener en cuenta 
lo previsto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 202016, en 

 
4 Fl. 41 Archivo PDF 06   
5 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, 
notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones 
establecidas en otras disposiciones legales;” 
6 Fl. 1Archivo PDF0 07 Anexo  
7 Fl. 16 Archivo PDF0 07 Anexo      
8 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
9 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación 
de la solicitud de conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de 
prescripción o de caducidad, según el caso, hasta: (…)” 
10 Fl. 20 Archivo PDF07 Anexo  
11 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
12 Fl. 6 Archivo PDF04 Anexo 3 
13 Se cuentan días calendario porque el término legal está fijado en meses CGP art. 118, Ley 4 de 1913 
artículo 62. 
14 Archivo PDF03 Acta de Reparto  
15 Archivos PDF 10 y 11  

16 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 

previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 

el mismo medio.” (Se resalta). 
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concordancia con el artículo 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 202017; por lo 
que, con la notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se remitirá 
copia de la demanda y sus anexos, así como de la subsanación y sus anexos. 
 

Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso18. 
 

TERCERO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el 
inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales, 
por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 17519 y el artículo 
201A de la Ley 1437 de 2011, modificados por el artículo 38 y 51 de la Ley 2080 
de 202120, respectivamente, del escrito de contestación a la demanda se 
podrá acreditar ante el Juzgado, el envío a los demás sujetos procesales 
mediante remisión de copia por un canal digital, caso en el cual, se prescindirá 

del traslado de las excepciones por secretaría. Para el efecto, se informa el 
correo electrónico de la Procuradora Judicial I – 196 delegada ante este 
Despacho, procjudadm196@procuraduria.gov.co  

 

CUARTO. Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que les 

corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 
del Código General del Proceso21, so pena de las consecuencias establecidas 
en el artículo 173 de esa misma codificación22. 
 

QUINTO. Adviértase al representante de la entidad demandada que, durante 
el término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los 
antecedentes administrativos de los actos demandados y la totalidad de las 
pruebas que se encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 4 y el parágrafo 1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 
17 “Artículo 28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 
utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 

notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias.”  (Se resalta). 
18 Acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de diciembre de 2018, artículo 2, numeral 3, “De las notificaciones 
electrónicas: No tendrán costo.   
19 Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. (…)”. (Resalta el Juzgado).  
 
20 Artículo 201A. Traslados. Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. 

Sin embargo, cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los 

demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado 
por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje 

y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. (…)” (Negrillas del Juzgado).  
 
21 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 
10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 
ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir. (…) 

22 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán 
solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para 
ello en este código. (…). 

mailto:procjudadm196@procuraduria.gov.co
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Para tal efecto, elaborará un indicie en el que especifique de manera clara, los 

folios y los documentos aportados de manera ordenada, legible y cronológica. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO  

Jueza  
     
 

oms 

Firmado Por:

 

 

Edna   Paola Rodriguez   Ribero

Juez

003

Juzgado Administrativo

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8190da4e72c775589442f59c4a79cdaf6fcb765f5b121d81201308e44516a635

Documento generado en 18/08/2021 10:01:04 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 

 Dirección única para correspondencia1  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

EXPEDIENTE:    110013334003-2020-00228-00  

DEMANDANTE:   INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES  

DEMANDADOS:    SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS  

       DOMICILIARIOS Y OTRO 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Asunto:    Admite demanda  

 

 

Procede el Despacho a tomar la decisión que corresponda, previo los siguientes: 
 

1. ANTECEDENTES 
 

-Mediante providencia del 14 de mayo de 2021, el juzgado inadmitió la demanda 
para que la parte actora diera cumplimiento a lo ordenado a lo contemplado 
en el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 20202, la parte 
actora acredite el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos a la 

dirección de notificaciones judicial de las entidades demandadas. En el mismo 
sentido, dicho requisito deberá acreditarse respecto al escrito de subsanación2.  
 

-El 20 de mayo de 20213, la parte demandante dio cumplimiento a lo ordenado 
en auto del 14 de mayo de 2021. 
 
 
 

 

 

1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales 

dirigidos a este Despacho. 
2 Archivo PDF 09 
3 Archivos PDF 11, 12, 13 y 14  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2. CONSIDERACIONES 

 

 
Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, se admitirá en primera 
instancia la demanda instaurada por el Instituto Distrital de las Artes en contra 
de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y la Empresa de 

Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – EAAB – ESP, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
  
Acto(s) acusado(s) Resolución SSPD - 20208150020825 del 19/02/2020. 

Resolución de fecha 30 de octubre de 2019, S - 2019- 
312363. 

Respuesta S-2019-281164 de 27 de septiembre de 2019, al 
derecho de petición E-2019- 108100 del 13 de septiembre 

de 2019.  
Expedido por Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

Empresa de Acueducto de Bogotá 

Decisiones  Por las cuales se decide reclamación respecto de la 

facturación realizada por el consumo de servicios públicos 
de agua y alcantarillado y se declaró la improcedencia 

de los recursos de reposición, apelación y queja.   
Lugar donde se expidieron 

los actos administrativos 

(Art. 156 #2). 

Bogotá D.C. 

Cuantía: Art. 155 numeral 3 

CC. Art. 157. 

No supera 300 SMLMV4 

Caducidad: CPACA art. 164 

numeral 2 literal d)5  

Expedición: 19/02/20206  

Día siguiente Notificación: 7/03/20207 

Fin 4 meses8: 7/07/2020   
Interrupción9: 2/07/2020 radica solicitud conciliación10  

Tiempo restante: 6 días    
Reanudación término11: 11/09/202012 

 
4 Fl. 36 Archivo PDF 01   
5 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, 

notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones 
establecidas en otras disposiciones legales;” 
6 Fl. 79 Archivo PDF0 02 Anexo 1    
7 Fl. 78 Archivo PDF0 02 Anexo 1 – Notificación por Aviso     
8 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
9 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La presentación de 
la solicitud de conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de 
prescripción o de caducidad, según el caso, hasta: (…)” 
10 Fl. 5 Archivo PDF04 Anexo 3 
11 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
12 Fl. 6 Archivo PDF04 Anexo 3 
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Vence término13: 16/09/2021 (Miércoles) 

Radica demanda: 11/09/202014 En tiempo 

Conciliación Archivo PDF04 Anexo 3 

Vinculación al proceso No es procedente 

Traslados  Fueron remitidos por el demandante15.  

 
Por lo anteriormente expuesto, el Despacho dispone: 
 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda por el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho instaurado por el Instituto Distrital de las Artes 

Bogotá D.C. en contra de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

y la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB – ESP. 

 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a las demandadas, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio Público en los términos 
señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021, y POR ESTADO a la parte actora en los términos del artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 2021, 
y del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 
Para surtir la notificación judicial a la demandada se deberá tener en cuenta lo 
previsto en el artículo 8 del Decreto legislativo 806 de 202016, en concordancia 
con el artículo 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 202017; por lo que, con la 
notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se remitirá copia de la 

demanda y sus anexos, así como de la subsanación y sus anexos. 
 

Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso18. 

 
13 Se cuentan días calendario porque el término legal está fijado en meses CGP art. 118, Ley 4 de 1913 
artículo 62. 
14 Archivo PDF05 Acta de Reparto  
15 Archivos PDF 11, 12, 13 y 14  

16 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 
previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 

mismo medio.” (Se resalta). 

17 “Artículo 28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados utilizarán 
preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, 
audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos 
mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales 
innecesarias.”  (Se resalta). 
18 Acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de diciembre de 2018, artículo 2, numeral 3, “De las notificaciones 
electrónicas: No tendrán costo.   
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TERCERO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata el 
inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales, por 
el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 
172 de la Ley 1437 de 2011. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 17519 y el artículo 
201A de la Ley 1437 de 2011, modificados por el artículo 38 y 51 de la Ley 2080 de 
202120, respectivamente, del escrito de contestación a la demanda se podrá 
acreditar ante el Juzgado, el envío a los demás sujetos procesales mediante 

remisión de copia por un canal digital, caso en el cual, se prescindirá del traslado 
de las excepciones por secretaría. Para el efecto, se informa el correo electrónico 
de la Procuradora Judicial I – 196 delegada ante este Despacho, 
procjudadm196@procuraduria.gov.co  

 

CUARTO. Recuérdese a las partes que es obigatorio cumplir con los deberes que 
les corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del artículo 78 
del Código General del Proceso21, so pena de las consecuencias establecidas 
en el artículo 173 de esa misma codificación22. 
 

QUINTO. Adviértase a los representantes de las entidades demandadas que, 
durante el término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los 
antecedentes administrativos de los actos demandados y la totalidad de las 

pruebas que se encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 4 y el parágrafo 1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Para tal efecto, elaborará un indicie en el que especifique de manera clara, los 

folios y los documentos aportados de manera ordenada, legible y cronológica. 

 
19 Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A 

por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. (…)”. (Resalta el Juzgado).  
 
20 Artículo 201A. Traslados. Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin 

embargo, cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por 

secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el 

término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. (…)” (Negrillas del Juzgado).  
 
21 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 
10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 
ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir. (…) 

22 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán 
solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados para ello 
en este código. (…). 

mailto:procjudadm196@procuraduria.gov.co
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SEXTO. Reconocer a la abogada Stephany Johanna Ñañez Pabón, como 
apoderada de la demandante, de conformidad con el poder aportado23. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO  
Jueza  

     
 

 
 

 

 
 oms 

 
23 Fl. 7 Archivo PDF14. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 Dirección única para correspondencia1  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE:          110013334003-2020-00271-00 

DEMANDANTE:         VANTI S.A. E.S.P 

DEMANDADO:  SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS  

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Asunto:    Admite demanda 
 

Procede el Despacho a tomar la decisión que corresponda, previo los 
siguientes: 
 
-Por auto del 14 de mayo de 20212, se inadmitió la demanda para que se 
acreditara la representación judicial de la sociedad demandante. 

 
-Mediante correo electrónico del 31 de mayo de 20213, la parte 
demandante allega en debida forma el poder conferido a los abogados 
Deulier Samir Cercado de la fuente y Wilson Castro Manrique4.  
 

-Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, se admitirá en 
primera instancia la demanda instaurada por VANTI S.A. E.S.P., en contra de 
la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 

Acto(s) acusado(s) Resolución 20198140384605 del 17 de diciembre de 20195 

Expedido por Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

Decisiones  Por medio de la cual se modifica una decisión 

administrativa y se establece el valor del consumo del 
servicio de gas  

Lugar donde se expidieron 

los actos administrativos 

(Art. 156 #2). 

Bogotá D.C.6 

Cuantía: Art. 155 numeral 3 

CC. Art. 157. 

No supera 300 SMLMV7 

 
1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para 

memoriales dirigidos a este Despacho. 
2Archivo PDF 04 
3 Archivo PFD 05 
4 Fls. 2 a 4 Archivo PDF 06 
5 Fl. 45 a 49 archivo PDF01 Demanda  
6 Fl. 49 archivo PDF01Demanda 
7 Fl.13 archivo PDF01 Demanda 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Caducidad: CPACA art. 164 

numeral 2 literal d)8  

Expedición: 17/12/20199  

Día siguiente Notificación: 25/12/2019 10 
Fin 4 meses11: 25/04/2020   

Suspensión de términos: 16 de marzo de 2020 al 30 de 

junio de 2020 (Decreto 564 de 2020 – Acuerdo PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020) 

Interrupción12: 27/04/2020 radica solicitud conciliación13  

Reanudación término14: 16/09/202015 
Vence término16: 26/10/2020 (lunes) 
Radica demanda: 26/10/202017 En tiempo  

Conciliación Fls. 17 y 18 archivo PDF Demanda   

Vinculación al proceso Liliana Catherine Díaz Urriago, usuaria del servicio de gas y 

beneficiario de la reliquidación de la facturación  

Traslados  Fueron remitidos por el demandante conforme a folio 16 
archivo PDF01 Demanda.  

 

En consecuencia, se DISPONE: 
 

PRIMERO. Admitir la demanda por el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho instaurado mediante apoderado, por la 

sociedad VANTI S.A. E.S.P., en contra de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DOMICILIARIOS. 
 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la demandada, al Ministerio 

Público, a la tercera con interés y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, en los términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y POR ESTADO a 
la parte actora en los términos del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 2021, y del artículo 9 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 
Para dar cumplimiento a lo previsto en el segundo aparte del inciso quinto18 
del artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, se deberá tener en cuenta lo previsto en el 

artículo 8 del Decreto legislativo 806 de 202019, en concordancia con el 

 
8 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, 
notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones 
establecidas en otras disposiciones legales;” 
9 Fl.45 archivo PDF 01 Demanda 
10 Fl.44 archivo PDF01 Demanda 
11 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
12 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La 

presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público 
suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, hasta: (…)” 
13 Fl.17 archivo PDF01 Demanda 
14 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
15 Fl.18 Archivo PDF01 Demanda  
16 Se cuentan días calendario porque el término legal está fijado en meses CGP art. 118, Ley 4 de 1913 
artículo 62. 
17 Acta de reparto archivo PDF 
18 “Deberá remitirse de manera inmediata y a través del servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del auto admisorio.” 
19 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para 
un traslado se enviarán por el mismo medio.” (Se resalta). 
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artículo 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 DE 202020; por lo que, con la 

notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se remitirá copia 
de la demanda y sus anexos, así como de la subsanación y sus anexos. 
 
Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso21.  
 

TERCERO. VINCULAR como tercero interesado al proceso de la referencia a 

la señora Liliana Catherine Díaz Urriago, por las razones expuestas.  
 

CUARTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este auto admisorio a la tercera 
interviniente, conforme lo ordenado por el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, o en su defecto, conforme al numeral 2 del artículo 198 y artículo 200 

de la ley 1437 de 2011.  
 

Para lo anterior, la parte actora, deberá informar la dirección electrónica de 

la persona a notificar teniendo como base la información que repose en sus 
archivos o aquellas que estén publicadas en páginas web o redes sociales, 
indicando bajo la gravedad del juramento que se entenderá prestado con 
el respectivo memorial, la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes22.  
 

QUINTO. Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata 
el inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la demanda a los sujetos 
procesales, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011.  

  
De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 17517 y el 
artículo 201A de la Ley 1437 de 2011, modificados por el artículo 38 y 51 de 
la Ley 2080 de 202118, respectivamente, del escrito de contestación a la 
demanda se podrá acreditar ante el Juzgado, el envío a los demás sujetos 

procesales mediante remisión de copia por un canal digital, caso en el cual, 
se prescindirá del traslado de las excepciones por secretaría. Para el efecto, 
se informa el correo electrónico de la Procuradora Judicial I – 196 delegada 
ante este Despacho procjudadm196@procuraduria.gov.co   

 

SEXTO. Recuérdese a las partes y a la tercera vinculado que deben cumplir 
con los deberes que les corresponden, en especial con el consagrado en el 

 
20 “Artículo 28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 

utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 

notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias.”  (Se resalta). 
21 Acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de diciembre de 2018, artículo 2, numeral 3, “De las notificaciones 

electrónicas: No tendrán costo.   

22 “ARTÍCULO 8. Notificaciones personales. (…) El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, 
que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
(...)” 

mailto:procjudadm196@procuraduria.gov.co
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numeral 10 del artículo 78 del Código General del Proceso23, so pena de las 

consecuencias establecidas en el artículo 173 de esa misma codificación24. 
 

SÉPTIMO. Adviértase al representante de la entidad demandada que, 
durante el término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los 
antecedentes administrativos de los actos demandados y la totalidad de las 

pruebas que se encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 4 y el parágrafo 1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Para tal efecto, elaborará un índice en el que especifique de manera clara, 

los folios y los documentos aportados de manera ordenada, legible y 

cronológica. 
 

OCTAVO. Reconocer al abogado Deulier Samir Cercado de la Fuente, como 
apoderado principal y al abogado Wilson Castro Manrique como 
apoderado suplente de la sociedad demandante, de conformidad con el 
poder especial y el certificado de existencia y representación aportados25. 

Se les advierte a los apoderados que, conforme a lo previsto en el artículo 
75 del CGP, en ningún caso podrán actuar simultáneamente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO  
Jueza  

oms 
 

 

 
23 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
(…) 
10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio 
del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir. (…) 

24 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán 
solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados 
para ello en este código. (…). 
25 Fls. 2 a 27 Archivo PDF 06 
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EXPEDIENTE:    110013334003-2020-00339-00  

DEMANDANTE:   LUZ MERY CHICUASUQUE AGUDELO 

DEMANDADOS: INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL - IPES 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD  

Asunto:    Admite demanda  
 

Procede el Despacho a tomar la decisión que corresponda, previo los 
siguientes: 
 
-Por auto del 13 de mayo de 20212, se inadmitió la demanda para que se 
precisará el medio de control, se determinara la parte demandante, el acto 

demandado, se precisaran los hechos y el concepto de violación. 
 
-La notificación de la referida providencia se realizó conforme al registro 
realizado en siglo XXI, el 14 de mayo de 2021. 
 

-Mediante correo electrónico del 1 de junio de 20213, la parte demandante 
dio cumplimiento a lo ordenado, a la vez que procedió a determinar la 

demandante única dentro del medio de control de nulidad4.  
 
-Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, se admitirá en 

primera instancia la demanda instaurada por la señora Luz Mery 
Chicuasuque Agudelo que en contra del Instituto para la Economía Social – 
IPES del Distrito Capital, teniendo en cuenta lo siguiente: 
  

Acto(s) acusado(s) Resolución 267 del 26 de agosto de 20205 

Expedido por Director del Instituto para la Economía Social. 

Decisión Reglamento Administrativo, Operativo y de Mantenimiento de 

las Plazas de Mercado del Distrito Capital de Bogotá. y el cual 
comprende las siguientes disposiciones. 

Lugar donde se expidió el acto 

(Art. 156 #1). 

Bogotá. 

 
1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para 

memoriales dirigidos a este Despacho. 
2Archivo PDF 11 
3 Archivo PFD 13 
4 Ver Archivos PDF 14  
5 Fl. 27 Archivo PDF 14. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Expediente:  110013334003-2020-00339-00  

Demandante: Luz Mery Chicuasuque Agudelo 

Demandados: Instituto para la Economía Social 

Medio de control: Nulidad  

Asunto: Admite demanda  
 

Página 2 de 4 

 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda por el medio de control de nulidad instaurado 

por la señora Luz Mery Chicuasu que en contra del Instituto para la Economía 

Social – IPES del Distrito Capital. 

 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la demandada y al Ministerio 
Público en los términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y POR ESTADO a la parte 

actora en los términos del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 49 de la Ley 2080 de 2021, y del artículo 9 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020.  
 
Para surtir la notificación judicial a la demandada se deberá tener en 
cuenta lo previsto en el artículo 8 del Decreto legislativo 806 de 20206, en 

concordancia con el artículo 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 20207; por 
lo que, con la notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se 
remitirá copia de la demanda y sus anexos, así como de la subsanación y 
sus anexos. 
 

Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso8. 
 
TERCERO. Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata 

el inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la demanda a los sujetos 
procesales, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 1759 y el 
artículo 201A de la Ley 1437 de 2011, modificados por el artículo 38 y 51 de 
la Ley 2080 de 202110, respectivamente, del escrito de contestación a la 

 
6 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para 

un traslado se enviarán por el mismo medio.” (Se resalta). 
7 “Artículo 28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 

utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 

notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias.”  (Se resalta). 
8 Acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de diciembre de 2018, artículo 2, numeral 3, “De las notificaciones 

electrónicas: No tendrán costo.   
9 Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. (…)”. (Resalta el Juzgado).  
 
10 Artículo 201A. Traslados. Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los 

estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse 

traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se 

prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
(…)” (Negrillas del Juzgado).  
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demanda se podrá acreditar ante el Juzgado, el envío a los demás sujetos 
procesales mediante remisión de copia por un canal digital, caso en el cual, 
se prescindirá del traslado de las excepciones por secretaría. Para el efecto, 
se informa el correo electrónico de la Procuradora Judicial I – 196 delegada 
ante este Despacho, procjudadm196@procuraduria.gov.co  
 

CUARTO. Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que 
les corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del 
artículo 78 del Código General del Proceso11, so pena de las consecuencias 
establecidas en el artículo 173 de esa misma codificación12. 
 

QUINTO. Adviértase al representante de la entidad demandada que, 

durante el término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los 
antecedentes administrativos de los actos demandados y la totalidad de las 
pruebas que se encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 4 y el parágrafo 1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Para tal efecto, elaborará un indicie en el que especifique de manera clara, 

los folios y los documentos aportados de manera ordenada, legible y 

cronológica. 
 

SEXTO. Teniendo en cuenta que se demanda un acto administrativo en el 

que puede estar interesada la comunidad, se ordena informar de la 
existencia de este proceso como lo indica el numeral 5 del artículo 171 del 
CPACA, por una parte, a través de la secretaría del despacho en la página 
web de la Rama Judicial, y por otro, a cargo de la parte demandada 
mediante publicación en la página web del Instituto para la Economía Social 
– IPES del Distrito Capital, a más tardar dentro de los dos (2) días siguientes al 

recibo de la notificación electrónica del presente auto.  
 

La comunicación deberá permanecer en lugar visible al público en general 
en la primera parte de la página web, para tal efecto se establecerá la 
existencia del medio de control de nulidad, el archivo consultable de la 

demanda y de la presente providencia. 
 
Al tercer día de la notificación de esta providencia, el director del Instituto 
para la Economía Social – IPES del Distrito Capital, acreditará el cumplimiento 
de lo ordenado y se mantendrá la publicación por el término de 30 días. Se 

le advierte al referido director que el incumplimiento de lo ordenado dará 
lugar a las sanciones previstas en el artículo 44 del Código General del 
Proceso. 
 

 
11 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio 
del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir. (…) 

12 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán 
solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados 
para ello en este código. (…). 
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SÉPTIMO: Se reconoce a la abogada Bertha Lucia Cassaleth Anaya, como 
apoderado de la parte demandante, conforme al poder que se allega13.  
 

OCTAVO. Ordenar a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 
Bogotá realizar la corrección en el Sistema Judicial Siglo XXI para que dentro 

del radicado 11001333400320200033900 se modifique el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho al de nulidad y, se registre como 

único demandante a la señora Luz Mery Chicuasuque Agudelo. 
 
Para tal efecto, por secretaría remítase correo electrónico a la referida 

Oficina, precisando lo ordenado en esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO  

Jueza  
 oms 
 

 
13 Fl. 8 Archivo PDF 14  
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EXPEDIENTE:    110013334003-2020-00163-00 

DEMANDANTE:   JEFFERSON PETERSON HOOKER 

DEMANDADO:   CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA   

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Asunto:   Traslado solicitud medida cautelar  
 
En el presente asunto el señor Jefferson Peterson Hooker, pretende la nulidad 

del Fallo con Responsabilidad Fiscal 000007 del 13 de agosto de 2019, del 
Auto 000569 del 17 de octubre de 2019 y del Auto ORD – 80112 - 0216 del 18 
de noviembre de 2020. 
 

SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR 

 
En la demanda se solicita la suspensión provisional de los efectos de los actos 
administrativos demandados. 
 
El artículo 233 del CPACA, dispone que esta medida puede ser pedida 

desde la presentación de la demanda y en cualquier estado del proceso. 
 
En razón a lo anterior se observa que la solicitud fue elevada dentro del 
término estipulado en el inciso 1º del artículo 233 del CPACA2, así las cosas, 
de conformidad con el inciso 2º de la misma norma, se ordenará correr 
traslado de la medida cautelar para que la demandada y el Ministerio 

Público se pronuncien al respecto, dentro del término de cinco (5) días. 
 
En atención a lo señalado, el Juzgado dispone: 
 

Único: De la solicitud de medida cautelar invocada por la parte actora, 

córrase traslado a la parte demandada, por el término de cinco (5) días, de 

 
1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para 

memoriales dirigidos a este Despacho. 
2 Artículo 233. Procedimiento para la adopción de las medidas cautelares. La medida cautelar podrá 
ser solicitada desde la presentación de la demanda y en cualquier estado del proceso. 
El Juez o Magistrado Ponente al admitir la demanda, en auto separado, ordenará correr traslado de 
la solicitud de medida cautelar para que el demandado se pronuncie sobre ella en escrito separado 
dentro del término de cinco (5) días, plazo que correrá en forma independiente al de la contestación 
de la demanda. 
Esta decisión, que se notificará simultáneamente con el auto admisorio de la demanda, no será 
objeto de recursos. De la solicitud presentada en el curso del proceso, se dará traslado a la otra parte 
al día siguiente de su recepción en la forma establecida en el artículo 108 del Código de 
Procedimiento Civil. 
El auto que decida las medidas cautelares deberá proferirse dentro de los diez (10) días siguientes al 
vencimiento del término de que dispone el demandado para pronunciarse sobre ella. En este mismo 
auto el Juez o Magistrado Ponente deberá fijar la caución. La medida cautelar solo podrá hacerse 
efectiva a partir de la ejecutoria del auto que acepte la caución prestada. (…) (Negrillas fuera de 
texto) 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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conformidad con lo establecido en el inciso segundo y primera parte del 
inciso 3 del artículo 233 del CPACA.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO  
Jueza  

oms 
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EXPEDIENTE:    110013334003-2020-00339-00  

DEMANDANTE:   LUZ MERY CHICUASUQUE AGUDELO 

DEMANDADOS: INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL - IPES 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD  

 

Asunto:   Traslado solicitud medida cautelar  
 

En el presente asunto la señora Luz Mery Chicuasuque Agudelo, pretende la 
nulidad del Resolución 267 del 26 de agosto de 2020. 

 

SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR 

 

En la demanda se solicita la suspensión provisional de los efectos del acto 
demandado. 
 
El artículo 233 del CPACA., dispone que esta medida puede ser pedida 
desde la presentación de la demanda y en cualquier estado del proceso. 

 
En razón a lo anterior se observa que la solicitud fue elevada dentro del 
término estipulado en el inciso 1º del artículo 233 del CPACA2, así las cosas, 
de conformidad con el inciso 2º de la misma norma, se ordenará correr 
traslado de la medida cautelar para que la demandada y el Ministerio 
Público se pronuncien al respecto, dentro del término de cinco (5) días. 

 
En atención a lo señalado, el Juzgado dispone: 
 

Único: De la solicitud de medida cautelar invocada por la parte actora, 

córrase traslado a la parte demandada, por el término de cinco (5) días, de 

conformidad con lo establecido en el inciso segundo y primera parte del 
inciso 3 del artículo 233 del CPACA.  

 
1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para 

memoriales dirigidos a este Despacho. 
2 Artículo 233. Procedimiento para la adopción de las medidas cautelares. La medida cautelar podrá 
ser solicitada desde la presentación de la demanda y en cualquier estado del proceso. 
El Juez o Magistrado Ponente al admitir la demanda, en auto separado, ordenará correr traslado de 
la solicitud de medida cautelar para que el demandado se pronuncie sobre ella en escrito separado 
dentro del término de cinco (5) días, plazo que correrá en forma independiente al de la contestación 
de la demanda. 
Esta decisión, que se notificará simultáneamente con el auto admisorio de la demanda, no será 
objeto de recursos. De la solicitud presentada en el curso del proceso, se dará traslado a la otra parte 
al día siguiente de su recepción en la forma establecida en el artículo 108 del Código de 
Procedimiento Civil. 
El auto que decida las medidas cautelares deberá proferirse dentro de los diez (10) días siguientes al 
vencimiento del término de que dispone el demandado para pronunciarse sobre ella. En este mismo 
auto el Juez o Magistrado Ponente deberá fijar la caución. La medida cautelar solo podrá hacerse 
efectiva a partir de la ejecutoria del auto que acepte la caución prestada. (…) (Negrillas fuera de 
texto) 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO  
Jueza  

 oms 
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EXPEDIENTE:    110013334003-2020-00241-00  

DEMANDANTE:   HAMBURGUESERÍAS S.A.S. – EN REORGANIZACIÓN, 

DEMANDADOS:    UGPP 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Asunto:    Remite por competencia Tribunal Administrativo   
 

Procede el Despacho a tomar la decisión que en derecho corresponda, 

conforme a los siguientes: 
 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1. Por auto del 14 de mayo se inadmitió la demanda como quiera que 

conocer los actos enjuiciados de cara a valorar la competencia del 
juzgado, el medio de control y el cumplimiento de los requisitos. 
 

1.2. La parte demandante allegó el acto enjuiciado. De la revisión de este 
el juzgado advierte que, mediante la Resolución RDO-2018-03710 del 8 de 

octubre de 20182, se sancionó a la demandante por no suministrar la 
información requerida dentro del plazo solicitado por la UGPP relativa a la a 
los aportes al sistema de seguridad social, nómina y estados de cuenta. 

 

1.3 De la revisión de las pretensiones, hechos y documentos aportados por la 

demandante, el Juzgado precisa que en el presente asunto se discuten actos 
administrativos relacionados a sanción administrativa por parte de la UGPP 
relacionada con la entrega extemporánea de los documentos necesarios 
para determinar la adecuada, completa y oportuna liquidación y pago de 
las contribuciones parafiscales de la Protección Social. 

 
1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para 

memoriales dirigidos a este Despacho. 
2 Archivo PDF 28 
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1.3 Advierte el despacho que, el valor de la sanción corresponde a la suma 

de $217.681.2003. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
La Sección Cuarta del Consejo de Estado, en sentencia de 18 de mayo de 
20174, respecto de un tema similar al objeto del medio de control de nulidad 
y restablecimiento del derecho, precisó: 
 

“También, en la sentencia C-430 de 20095, expuso que “en reiterada 

jurisprudencia ha atribuido a las cotizaciones efectuadas al Sistema 

de Seguridad Social en Salud, el carácter de “contribuciones 

parafiscales”, definidas como gravámenes establecidos con 
carácter obligatorio por la ley para un determinado sector, en que 

tales recursos se utilizan en su beneficio, tal como lo dispone el 
artículo 2 de la Ley 225 de 1995. Las contribuciones parafiscales no 
son otra cosa que un instrumento de intervención del Estado en la 
economía destinado a extraer recursos de un sector económico, 
para ser invertidos en el propio sector, al margen del presupuesto 

nacional, en donde su afectación a un propósito específico es su 
característica fundamental (negrillas de la Sala). 
 
Bajo las anteriores consideraciones, para la Sala las contribuciones 
parafiscales que ingresan al sistema de seguridad social son de 

naturaleza tributaria, por lo que el conocimiento de los asuntos que 
se deriven de las mismas, específicamente el que dio lugar a esta 
controversia constitucional, es de competencia de la Sección Cuarta 
del Tribunal Administrativo de Cundinamarca”. 

 
Por otra parte, advierte el Despacho que el artículo 155 del CPACA, señala 

que los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
 

“(…)4. De los procesos que se promuevan sobre el monto, distribución 
o asignación de impuestos, contribuciones y tasas nacionales, 

departamentales, municipales o distritales, cuando la cuantía no 

 
3 Fl. 8 Archivo PDF 28  
4 C.E., SEC. Cuarta, Sent. 2016-03816-00 (AC), may. 18/2017. M.P. Stella Jeannette Carvajal Basto. 
5M.P. Juan Carlos Henao Pérez 
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exceda de cien (100) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes…”. 
 
Mientras que el artículo 152 ídem, precisa que los Tribunales Administrativos 

conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 
 
(…) 4. De los que se promuevan sobre el monto, distribución o 
asignación de impuestos, contribuciones y tasas nacionales, 

departamentales, municipales o distritales, cuando la cuantía sea 

superior a cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes...” 

(Se resalta). 
 
Así, las cosas y conforme a la línea fijada por la Sección Cuarta del Consejo 
de Estado, respecto de la naturaleza de los actos administrativos 
sancionatorios expedidos por la UGPP, y atendiendo lo previsto en el artículo 

168 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se dispondrá la remisión del expediente al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca - Sección Cuarta, para su conocimiento, 
como quiera que en el presente asunto se excede los 100 SMLMV6, conforme 
al numeral 4 del artículo 152 de la misma codificación.   

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de 
Bogotá,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Declarar la falta de competencia de este Juzgado para conocer 
el asunto de la referencia, conforme a lo establecido por la Sección Cuarta 
del Consejo de Estado en un asunto tributario, como se anotó en la parte 
considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Remitir el expediente virtual al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca - Sección Cuarta, para su conocimiento conforme a lo 
dispuesto en el artículo 168 del CPACA. 

  

TERCERO. - Por Secretaría infórmese por el medio más expedito a la 
demandante de la presente decisión y déjense las constancias respectivas. 

 
6 Para el 2020, el SMLMV se fijó en $877.803, por lo que los 100 SMLMV, asciende a la suma de 
$87.780.300 y para el 2021, el SMLMV se fijó en $908.526, por lo que los 100 SMLMV, asciende a la suma 
de $90.852.6000  
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO  
Jueza  
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EXPEDIENTE:        110013334003-2019-00221-00  

DEMANDANTE:       SILVERIO MONTAÑA MONTAÑA 

DEMANDADA: CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

ASUNTO:         Requiere a la parte demandada 

 
Procede el Juzgado a tomar la decisión que en derecho corresponda, 
previo lo siguiente:  
 
-Encontrándose el expediente al despacho para decidir la medida cautelar, 

advierte el Juzgado que no es posible efectuar el pronunciamiento por 
cuanto la Contraloría General de la Republica, omitió el deber de remitir el 
expediente administrativo relativo al proceso de responsabilidad fiscal que 
adelantó en contra del hoy demandante. 
 
-En este punto, el Juzgado advierte que, mediante providencia del 13 de 

mayo de 2021, por medio del cual se admitió la demanda, en los numeral 
quinto se dispuso: 
 

“QUINTO. Adviértase al representante de la entidad demandada 
que, durante el término para contestar la demanda, deberá allegar 

copia de los antecedentes administrativos de los actos demandados 
y la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 y el parágrafo 1° del 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011”. 

 
 

Para tal efecto, elaborará un índice en el que especifique de manera 

clara, los folios y los documentos aportados de manera ordenada, 

legible y cronológica. 
 

-Se recuerda a la parte demanda que el artículo 175 del CPACA, establece: 
 

Artículo 175. Contestación de la demanda. Durante el término de 

traslado, el demandado tendrá la facultad de contestar la demanda 
mediante escrito, que contendrá: 
 
(…) 4. La relación de las pruebas que se acompañen y la petición de 

aquellas cuya práctica se solicite. En todo caso, el demandado 
deberá aportar con la contestación de la demanda todas las 
pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso. 
 

 
1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para 
memoriales dirigidos a este Despacho. 
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Parágrafo 1°. Durante el término para dar respuesta a la demanda, 

la entidad pública demandada o el particular que ejerza funciones 

administrativas demandado deberá allegar el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 
 

Cuando se trate de demandas por responsabilidad médica, con la 
contestación de la demanda se deberá adjuntar copia íntegra y 
auténtica de la historia clínica pertinente, a la cual se agregará la 
transcripción completa y clara de la misma, debidamente 
certificada y firmada por el médico que haga la transcripción. 

 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado del asunto” (Resalta el juzgado)  
 
De tal manera que, lo anunciado no es facultativo por parte de la entidad 

demandada, sino que, comprende un deber inexcusable so pena de las 
sanciones allí descritas. 
 
Por otra parte, el artículo 44 del CGP, establece que, sin perjuicio de la 
acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes 
correccionales: 

 
“(…) 3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás 
empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan 
las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren 

su ejecución”. 
 

Por lo anterior, se requerirá al señor Carlos Felipe Córdoba Larrarte para 
que, en su condición de Contralor General de la República, dentro de los 
5 días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5 del auto del 13 de mayo de 
2021. 
 
Al apoderado de la parte demandada le asiste el deber legal de informar 
al representante legal de la Contraloría General de la República, de las 
implicaciones legales y las responsabilidades, por la omisión en el 

cumplimiento de las providencias judiciales.  
 

En consecuencia, el despacho, dispone: 
 

1. Requerir al señor Carlos Felipe Córdoba Larrarte para que, en su 

condición de Contralor General de la República, en el término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación del presente auto, allegue en medio 

magnético o a través de mensaje de datos los antecedentes de los actos 
administrativos demandados, en la forma ordenada en el numeral quinto 
de la providencia  
 

2. Prevenir al apoderado de la entidad demandada del deber que le 

asiste en informar al representante legal de la Contraloría General de la 
República de las responsabilidades por la omisión en el acatamiento de las 
providencias judiciales.  

3. Aportada la documentación solicitada, ingrese el expediente al 
despacho para decidir la medida cautelar. 
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO  
Jueza  

  
oms 

Firmado Por:

 

 

Edna   Paola Rodriguez   Ribero

Juez

003

Juzgado Administrativo

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 Dirección única para correspondencia1  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE:    110013334003-2021-00045-00  

DEMANDANTE:   JORGE MILTON CIFUENTES VILLA    

DEMANDADA: SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Asunto:  No repone auto que ordenó adecuar el medio de control  

 
 
Procede el Despacho a tomar la decisión que corresponda, previo los 
siguientes: 
 

1. ANTECEDENTES 
 

-Mediante providencia del 13 de mayo de 2021, el juzgado ordenó adecuar 
el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho al de 
nulidad2. 
 

-Conforme al registro del Siglo XXI, la notificación por estado de la referida 
providencia se realizó el 14 de mayo de 2021. 
 
-El 18 de mayo de 2021, el apoderado de la parte demandante, interpuso 
recurso de reposición3. 

 

1.1 Sustentación del recurso de reposición 
 

Aduce el demandante que, incoó la acción de simple nulidad prevista en 
el artículo 137 del CPACA, contra la Resolución 956 del 11 de julio de 2019 
proferida por la Sociedad de Activos Especiales SAS. 

 
Precisa que la acción de simple nulidad se edifica en las causales previstas 
en los numeral 1 y 3 del artículo 137 ídem, para señalar que no se pretende 
el restablecimiento del derecho alguno, por cuanto a su juicio se configura 
una afectación grave al orden público. 

 
Explica que la Resolución 956 del 11 de julio de 2019, proferida por la 
Sociedad de Activos Especiales SAS, es un acto administrativo de carácter 
general proferido por esta, a través del cual dispone en forma general la 
enajenación temprana de 103 inmuebles, de lo cual advierte que, la 

 
1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para 

memoriales dirigidos a este Despacho. 
2 Archivo PDF 05 
3 Archivo PDF 07 
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demandante no es el únicó destinatario del contenido de la referida 
resolución y desconoce quienes sean los titulares del derecho de dominio o 
los derechos reales sobre los inmuebles. 
  
Agrega que, la Sociedad de Activos Especiales SAE-SAS no ha materializado 

la posibilidad de enajenación temprana de los bienes inmuebles señalados 
en la Resolución 956 de 2019, razón por la cual no existe un perjuicio de tipo 
económico determinado o determinable, cuantificable, cierto y real que 
pudiese ser reclamable administrativamente mediante el ejercicio de la 
acción de nulidad con restablecimiento del derecho, por lo que considera 

el demandante que no existe un cierto o eventual o hipotético 
restablecimiento del derecho que pudiese ser demandable de esa manera. 

 
Advierte que el núcleo esencial de la controversia jurídica en el presente 

asunto no es de índole económico sino de índole jurídico, en el cual se 
debate la posibilidad o viabilidad jurídica de la aplicación retroactiva de las 
disposiciones y normas que rigen los procesos de extinción de dominio en 
desmedro de las garantías y derechos fundamentales consagrados en el 
Artículo 29 de la Constitución Política; situación que conlleva a una 

afectación directa y grave del orden público, jurídico y económico, 
conforme lo previsto en el numeral 4º del artículo 137 del CPACA4. 
 
 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1 Recurso de reposición 
 

El recurso de reposición tiene por finalidad que el mismo Juez o Tribunal que 
dictó la decisión impugnada, la revoque o la enmiende, dictando en su 
lugar una nueva para subsanar los agravios que en aquella pudo haber 

incurrido. Así, para la viabilidad del recurso hay que analizar, en primer lugar, 
la procedencia del recurso de reposición contra el auto enjuiciado y, en 
segundo lugar, que se haya interpuesto en el término que establece la ley. 
 

Así entonces, el artículo 242 del CPACA., establece que el recurso de 

reposición procede contra todos los autos, salvo norma legal en contrario. 
En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código 
General del Proceso, por lo tanto, la oportunidad procesal para ello es 
dentro de los tres días siguientes a la notificación de la providencia, como lo 
consagra el artículo 318 del CGP. 
 

Bajo el anterior contexto, el Despacho encuentra que el recurso fue 
presentado dentro de los 3 días que contempla la ley, pues el auto 
cuestionado se notificó el estado del 14 de mayo de 2021 y el recurso se 
radicó el 18 de mayo de 2021, por tanto, hay lugar a analizar los motivos de 
la inconformidad del recurrente. 

 

2.2 Estudio del recurso de reposición 
 

 
4 Archivo PDF 08 
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Lo primero que ha de advertir el Despacho es que no le asiste razón a la 
parte demandante y por lo mismo la providencia recurrida se mantendrá 
incólume por las siguientes razones. 
 
Resulta de especial relevancia precisarle a la parte actora que no se está 

en presencia de acciones de nulidad simple ni de nulidad y restablecimiento 
del derecho que regulaba el CCA, por cuanto con la expedición del CPACA 
se establecieron los medios de control de nulidad y de nulidad y 
restablecimiento del derecho. 
 

Así las cosas, el legislador procedió a establecer los medios de control 
procedentes ante la jurisdicción contenciosa administrativa. Para ello, cobra 
especial relevancia lo anunciado en la providencia recurrida en cuanto se 
trascribió para mayor claridad de la parte actora lo previsto en los artículos 
137 y 138 del CPACA. 

 
Bajo tal prisma, y debido a que se cuestiona la legalidad de la Resolución 
0956 del 11 de julio de 2019, acto administrativo por medio del cual la 
presidenta de SAE S.A.S., ordenó el inicio del proceso de enajenación 
temprana de 103 activos sociales inmersos en procesos de extinción de 
dominio5, la nulidad del acto administrativo demandado conllevaría a un 

restablecimiento automático del derecho para los titulares de dominio de 
los predios objeto de la enajenación temprana, por lo que, la parte actora 

debía adecuar el medio de control de nulidad al de nulidad y 

restablecimiento del derecho, conforme a lo dispuesto en los artículos 137 y 
138 del CPACA. 

 
De tal manera que, con esa precisión no se persigue que el demandante 
conozca a la totalidad de las personas anunciadas en el acto administrativo 
ni que tenga relación alguna con los mismos, lo que se quería indicar es que, 
con la nulidad del acto y de manera automática se presenta un 

restablecimiento del derecho para quienes han sido afectados con la 
expedición de este. En otras palabras, la posible declaratoria de nulidad de 
la Resolución 0956 del 11 de julio de 2019, llevaría sin lugar a duda a que el 
predio de propiedad de la parte demandante no fuera objeto de la venta 
y, por ende, esa decisión constituye el restablecimiento del derecho. 

 
Así, el juzgado le reitera al demandante lo sostenido en el auto recurrido con 
base, además, en jurisprudencia del Consejo de Estado6, que en un asunto 
similar determinó la procedencia del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho en los siguientes términos: 
 

“En el caso bajo examen, la parte actora presenta la demanda en 
ejercicio del medio de control de nulidad previsto en el artículo 137 de 

la Ley 1437 de 2011. Sin embargo, del contenido de las pretensiones y 

la causa petendi se desprende que a la parte actora le asiste un interés 

particular. En efecto, en las pretensiones solicita declarar la nulidad de 

un acto administrativo que lo afecta en sus intereses, esto es, la 

 
5 Fls. 29 a 37 Archivo PDF02 Demanda y Anexos 
6 C.E., Sec. Primera, Auto oct. 16/2019. Rad. 11001-03-24-000-2019-00075-00. M.P. Oswaldo Giraldo 

López. 
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Resolución núm. 3759 de 5 de julio de 2009, por medio de la cual se 
dispuso la enajenación temprana de un inmueble de su propiedad, la 
casa ubicada en la ciudad de Cartagena identificada con matrícula 
inmobiliaria 060-86770.  
 

Ahora bien, el artículo 137 del CPACA preceptúa en su parágrafo que, 

si de la demanda de nulidad se desprendiere que se persigue el 

restablecimiento automático de un derecho, se tramitará conforme a 

las reglas del artículo siguiente, es decir, el medio de control de nulidad 
y restablecimiento del derecho. En este caso, se observa que 

independientemente de la naturaleza del acto demandado, de la 
lectura integral de la demanda se advierte que se persigue un 
restablecimiento del derecho, consistente en eliminar la limitación al 
derecho de dominio sobre un bien de la actora, ordenada por la 
Sociedad de Actividad de Activos Especiales a través del acto 

acusado, el cual fue inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria del 
inmueble como: “medida cautelar de inicio de proceso de 
enajenación temprana”. 
 
Por lo anterior, el medio de control procedente es el contenido en el 

artículo 138 del CPACA, esto es, el de nulidad y restablecimiento del 
derecho”. (Resalta el Juzgado). 
 

Atendiendo no solo al marco jurídico previsto en el parágrafo 137 del 
CPACA, sino además, a lo expresado por el juzgado y lo señalado por el 
Consejo de Estado, el presente asunto no se puede tramitar por el medio de 

control de nulidad sino del de nulidad y restablecimiento del derecho, como 
se determinó en la providencia recurrida, por lo que no se repondrá lo 
decidió en auto del 13 de mayo de 2021.  
 
En mérito de lo expuesto el Resuelve:  

 

 1. No reponer y, en consecuencia, mantener lo decido en providencia del 
13 de mayo de 2021, por las razones expuestas en la parte considerativa de 
esta providencia. 
 

2. Por secretaría compútese el término otorgado en la providencia del 13 de 
mayo de 2021, cumplido el mismo, ingrese al despacho el expediente para 
decidir lo procedente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO  
Jueza  

  oms  

Firmado Por:



 

 

Edna   Paola Rodriguez   Ribero

Juez

003

Juzgado Administrativo

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.
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Bogotá, D.C., dieciocho (18) agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE:        110013334003-2021-00058-00  

DEMANDANTE:       COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A 

DEMANDADA: ADMINISTRADORA DE RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Asunto:        Repone y Admite demanda  
 

Procede el Despacho a tomar la decisión que corresponda, previo los 
siguientes: 
 

1. ANTECEDENTES 
 

-Mediante providencia del 14 de mayo de 2021, el juzgado declaró la falta 

de jurisdicción y competencia para conocer del presente medio de control, 
por considerar que el tema en discusión es de conocimiento de la 
jurisdicción ordinaria, por lo que ordenó la remisión a los Juzgados Laborales 
del Circuito de Bogotá2. 
 

-Conforme al registro del Siglo XXI, la notificación por estado de la referida 
providencia se realizó el 18 de mayo de 2021. 
 
-El 20 de mayo de 2021, la apoderada de la parte demandante, interpuso 
recurso de reposición3. 

 

1.1 Sustentación del recurso de reposición 
 

Aduce la demandante que el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho se promueve en el marco del procedimiento 
de reintegro de recursos del Sector Salud establecido artículo 3 del Decreto 

Ley 1281 de 2002, modificado por el artículo 7 de la Ley 1949 de 2019 y la 
Resolución 1716 de 20192, con el consecuente restablecimiento de los 
derechos. 
 
Precisa que la Corte Constitucional en Sentencia C - 607 de 2012, señaló que 

al trámite de restitución de recursos apropiados o reconocidos sin justa 
causa de que trata el artículo 3 del Decreto Ley 1281 de 2002, deben 

 
1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para 
memoriales dirigidos a este Despacho. 
2 Archivo PDF 16 
3 Archivo PDF 17  
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aplicarse de manera subsidiaria las normas sobre procedimiento 
administrativo de la primera parte del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en tanto no sean 
incompatibles. 
 
Explica que,  si bien existe regulación referente a que las controversias de las 
entidades que hacen parte del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, están regladas por las normas del Código Procesal del Trabajo, no 

puede desconocerse que en el marco de sus funciones de verificación 
como garante de la destinación de los recurso de la salud, la ADRES profirió 
decisión de contenido particular y concreto, que debe ser abordada por la 
Jurisdicción Contencioso administrativo conforme a lo dispuesto en el 
artículo 104 CPACA, por cuanto la discusión en este asunto no se centra en 

el reconocimiento y pago de acreencias a cargo de la ADRES con ocasión 
de la prestación de ciertos servicios de salud, ni el pago de perjuicios 
causados por concepto devolución, rechazo o glosas de las facturas, 
cuentas de cobro por servicios, insumos o medicamentos del servicio de 
salud no incluidos en el Plan de Beneficios antes Plan Obligatorio de Salud, 

en cuyos eventos, y de acuerdo con el criterio sentado por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, 
corresponde a la jurisdicción ordinaria, en su especialidad laboral y de 
seguridad social; pues se reitera que las pretensiones de la demanda 
instaurada por Coomeva EPS S.A. están encaminadas a obtener la 
declaratoria de nulidad del acto administrativo proferido dentro de una 

actuación administrativa de verificación por parte de la ADRES, al adoptar 
una decisión adversa a los intereses de la EPS, que surte plenos efectos 
jurídicos, y de la cual se predica la fuente del daño en este asunto.  
 
Por lo tanto, precisa que el medio de control no gira entorno a recobros 

derivados de la prestación de servicios de salud a usuarios del sistema, y que 
la ADRES como entidad pública en el marco de sus funciones de verificación 
y bajo los lineamientos establecidos en el procedimiento administrativo de 
reintegro de los recursos del sistema, emitió acto administrativo definitivo de 
carácter particular y concreto, que goza de presunción de legalidad, y del 

cual se pretende su anulación del ordenamiento jurídico, el órgano 
competente para conocer de dicha controversia es la Jurisdicción de lo 
Contencioso administrativo y no la Jurisdicción Ordinaria Laboral4. 
 
 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1 Recurso de reposición 
 

El recurso de reposición tiene por finalidad que el mismo Juez o Tribunal que 
dictó la decisión impugnada, la revoque o la enmiende, dictando en su 

lugar una nueva para subsanar los agravios que en aquella pudo haber 
incurrido. Así, para la viabilidad del recurso hay que analizar, en primer lugar, 
la procedencia del recurso de reposición contra el auto enjuiciado y, en 
segundo lugar, que se haya interpuesto en el término que establece la ley. 

 
4 Archivo PDF 18  
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Así entonces, el artículo 242 del CPACA., establece que el recurso de 

reposición procede contra todos los autos, salvo norma legal en contrario. 
En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código 
General del Proceso, por lo tanto, la oportunidad procesal para ello es 
dentro de los tres días siguientes a la notificación de la providencia, como lo 
consagra el artículo 318 del CGP. 
 

Bajo el anterior contexto, el Despacho encuentra que el recurso fue 
presentado dentro de los 3 días que contempla la ley, pues el auto 
cuestionado se notificó el estado del 18 de mayo de 2021 y el recurso se 
radicó el 20 de mayo de 2021, por tanto, hay lugar a analizar los motivos de 
la inconformidad del recurrente. 
 

2.2 Estudio del recurso de reposición 
 

Lo primero que ha de advertir el Despacho es que, le asiste razón a la parte 
demandante en cuanto a que la discusión dentro del presente asunto se 

concreta exclusivamente al procedimiento regulado en el artículo 7 de la 
Ley 1949 de 2019, el cual establece lo relacionado con el reintegro de 
recursos apropiados o reconocidos sin justa causa y, por lo mismo, ese 
procedimiento en particular y especial escapa a la competencia de la 
jurisdicción ordinaria, por tornarse en una excepción a lo reglado en el 
artículo 2 de la Ley 712 de 2001, razón por la cual, su conocimiento es de 

esta jurisdicción.  
 
Por otra parte, el Juzgado advierte que respecto del medio de control 
mediante el que se cuestiona lo relacionado a la legalidad de los actos 
administrativos por el reintegro de recursos apropiados sin justa causa, este 

Despacho ha realizado su trámite y proferido la decisión de fondo, por lo 
que, se repondrá la decisión cuestionada y se procederá con la revisión de 
los requisitos de la demanda. 
 

2.3 Calificación de la demanda  

 
Por reunir los requisitos de forma establecidos en la ley, se admitirá en 
primera instancia la demanda instaurada por Coomeva Entidad Promotora 
de Salud S.A., en contra de la Administradora de Recursos del Sistema 

Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud, teniendo en cuenta lo siguiente: 
  

Acto(s) acusado(s) Resolución 2995 del 18 de agosto de 20205 

Expedido por Director de Liquidaciones y Garantías Encargado de las 

funciones de la Dirección de Otras Prestaciones de la 
Administradora de Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud 

Decisiones  Por la cual se ordena a COOMEVA EPS S.A, el reintegro de 
recursos apropiados o reconocidos sin justa causa a favor 

de la Administradora de los Recursos del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud – ADRES 

 
5 Fl. 50 a 61 archivo PDF05 Prueba   
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Lugar donde se expidieron 

los actos administrativos 

(Art. 156 #2). 

Bogotá D.C.6 

Cuantía: Art. 155 numeral 3 

CC. Art. 157. 

No supera 300 SMLMV7 

Caducidad: CPACA art. 164 

numeral 2 literal d)8  

Expedición: 18/08/20209  

Día siguiente Notificación: 4/09/202010 

Fin 4 meses11: 4/01/2021   
Interrupción12: 15/12/2020 radica solicitud conciliación13  

Tiempo restante: 21 días    

Reanudación término14: 28/01/2021 
Vence término15: 17/02/2021 (Miércoles) 
Radica demanda: 17/02/202116 En tiempo 

Conciliación Archivo PDF04 anexos 

Vinculación al proceso No es procedente 

Traslados  Fueron remitidos por el demandante conforme al archivo 

PDF08   Notificación demanda y anexos.  

 

2.4 Renuncia apoderada  
 
El artículo 76 del Código General del Proceso, establece que el poder 
termina con la radicación en la secretaría del escrito en virtud del cual se 

revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se 
hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del 
proceso. 
 
A su vez, el inciso 4º de la citada norma señala que la renuncia no pone 

término al poder sino 5 días después de presentado el memorial de renuncia 

en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en 

tal sentido. 
 
El 21 de julio de 2021, mediante correo electrónico17, la abogada Edna Lisell 

Aponte Tapiero presentó renuncia al poder conferido por Coomeva Entidad 
Promotora de Salud S.A.18, junto con la comunicación realizada a la parte 
demandante, motivada en la desvinculación realizada por la empresa19. 

 
6 Fl. 61 archivo PDF05 Prueba   
7 Fl. 60 archivo PDF05 Prueba   
8 “d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 

dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, 

notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones 

establecidas en otras disposiciones legales;” 
9 Fl.50 archivo PDF05 Prueba   
10 Fl. 48 archivo PDF05 Prueba  
11 Código General del Proceso artículo 118 penúltimo inciso. 
12 Decreto 1716 de 2009 artículo 3º “Suspensión del término de caducidad de la acción. La 

presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público 

suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, hasta: (…)” 
13 Fl. 1 archivo PDF04 Anexos 
14 Ídem literal b) “b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 2001,” 
15 Se cuentan días calendario porque el término legal está fijado en meses CGP art. 118, Ley 4 de 1913 
artículo 62. 
16 Archivo PDF06 Acta de Reparto  
17 Archivo PDF 20 
18 Archivo PDF 21 
19 Archivo PDF 22  
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Por lo anterior, se aceptará la renuncia presentada por la apoderada de la 

parte actora, por cumplir con los presupuestos del inciso 4º del artículo 76 
del CGP, a la vez que, se requerirá a la parte demandante para que designe 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta providencia, 
apoderado judicial, conforme a lo previsto en el artículo 160 del CPACA. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Despacho dispone: 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO. Reponer el auto del 14 de mayo de 2021, conforme a las 
precisiones realizadas en la parte considerativa de esta providencia y, en 

consecuencia, Admitir la demanda por el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho instaurado por Coomeva Entidad Promotora 

de Salud S.A. en contra de la Administradora de Recursos del Sistema 

Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud. 

 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la demandada, a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Ministerio Público en los 
términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 

el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y POR ESTADO a la parte actora en los 

términos del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
49 de la Ley 2080 de 2021, y del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 
Para surtir la notificación judicial a la demandada se deberá tener en 
cuenta lo previsto en el artículo 8 del Decreto legislativo 806 de 202020, en 
concordancia con el artículo 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 202021; por 

lo que, con la notificación personal al buzón de notificaciones judiciales se 
remitirá copia de la demanda y sus anexos, así como de la subsanación y 
sus anexos. 
 

Debido a lo antes dispuesto no se fijan gastos de proceso22. 
 

TERCERO: Surtidas las notificaciones, una vez vencido el término de que trata 

el inciso 4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, córrase traslado de la demanda a los sujetos 
procesales, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 

 
20 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para 

un traslado se enviarán por el mismo medio.” (Se resalta). 

21 “Artículo 28. Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 
utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 

notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias.”  (Se resalta). 
22 Acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de diciembre de 2018, artículo 2, numeral 3, “De las notificaciones 
electrónicas: No tendrán costo.   
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De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 17523 y el 

artículo 201A de la Ley 1437 de 2011, modificados por el artículo 38 y 51 de 
la Ley 2080 de 202124, respectivamente, del escrito de contestación a la 
demanda se podrá acreditar ante el Juzgado, el envío a los demás sujetos 
procesales mediante remisión de copia por un canal digital, caso en el cual, 
se prescindirá del traslado de las excepciones por secretaría. Para el efecto, 
se informa el correo electrónico de la Procuradora Judicial I – 196 delegada 

ante este Despacho, procjudadm196@procuraduria.gov.co  

 

CUARTO. Recuérdese a las partes que deben cumplir con los deberes que 
les corresponden, en especial con el consagrado en el numeral 10 del 
artículo 78 del Código General del Proceso25, so pena de las consecuencias 

establecidas en el artículo 173 de esa misma codificación26. 
 

QUINTO. Adviértase al representante de la entidad demandada que, 
durante el término para contestar la demanda, deberá allegar copia de los 
antecedentes administrativos de los actos demandados y la totalidad de las 
pruebas que se encuentren en su poder de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 4 y el parágrafo 1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Para tal efecto, elaborará un índice en el que especifique de manera clara, 

los folios y los documentos aportados de manera ordenada, legible y 

cronológica. 
 

SEXTO. Reconocer a la abogada Edna Lisell Aponte Tapiero, como 

apoderada de la demandante, de conformidad con el poder aportado y 
el certificado de existencia y representación27. 

 

SÉPTIMO. Aceptar la renuncia al poder presentada por la profesional del 
derecho Edna Lisell Aponte Tapiero, como apoderada de la parte 

demandada, por lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 
 

 
23 Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. (…)”. (Resalta el Juzgado).  
 
24 Artículo 201A. Traslados. Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los 

estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse 
traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se 

prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
(…)” (Negrillas del Juzgado).  
 

25 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
(…) 
10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio 

del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir. (…) 
26 Artículo 173. Oportunidades probatorias. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán 
solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados 
para ello en este código. (…). 
 
27 Fls. Archivo PDF03 Poder. 

mailto:procjudadm196@procuraduria.gov.co
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OCTAVO. Requerir a la sociedad demandante para que, dentro de los tres 
(3) días siguientes a la notificación de esta providencia, designe apoderado 

judicial en debida forma, conforme a lo previsto en el artículo 160 del 
CPACA. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO  
Jueza  

os 
 

 

Firmado Por:

 

 

Edna   Paola Rodriguez   Ribero

Juez

003

Juzgado Administrativo

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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